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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente. . . .  186,457
Excmo. Sr. D. José María Perez.......................  100
Sres. Jefes v  Oficiales del regimiento Cara

bineros de Borbon , 4.° de "caballería  500
. Excmo. Sr. Director del cuerpo de E. M. del

ejército ...............................................................  500
Los Sres. Jefes y Oficiales del expresado

c u e r p o ........................ .....................................  1,033
Sr. D. R. P. G ......................................................  19
Sr. D. Alejandro Ramírez V illaurrubia  80
Sr. Marqués de la T orrecilla............................  3,000
Sr. D. Manuel de Cuevas y Chacón, por sí y 

por su esposa Doña María del Pilar B ria
gas.......................................................................  100

Total......................................  191,789

Madrid 1.° de Setiembre de 1855.==Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Para las cuatro plazas de Oficiales de la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda , dos con la categoría de Jefes de 
Administración de tercera clase , y las otras dos con la de 
cuarta , que constan en la planta aprobada por Real de
creto de Ti del ac tu a l, vengo en nom brar para las dos p ri
meras á D. Miguel Pacheco y D. Eugenio López, y para 
las dos segundas á D. Francisco Labrador y D. Juan Gon
zález Alonso , todos ellos Oficiales de la planta que an te
riorm ente existia, pertenecientes á las categorías para 
que respectivamente se les nombra.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. — Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Vengo en nom brar Jefe de Administración de segun
da clase á D. José María Camacho, confirmándole en el 
destino de Administrador principal de Hacienda pública 
de la provincia de M adrid, que actualmente desempeña, 
y  al cual ha sido declarada aquella categoría en la nueva 
planta aprobada por el art. 3.° de mi Real decreto de Ti 
del co rrien te , relativo á reformas en el personal de las 
Administraciones de Hacienda de las provincias.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de H acienda, Juan Bruil.

REAL ORDEN.

Los satisfactorios resultados que ha producido la sus
cricion voluntaria al anticipo de 230 millones, y  el estado 
sanitario del pais, han  impulsado el ánimo de S. M. para 
am pliar hasta el 16 del actual el plazo para la entrega de 
cantidades con la bonificación del 10 por 100 á todos los 
contribuyentes y particulares que hasta dicha fecha cor
respondan á la invitación del Gobierno, como Y. S. verá 
por el Real decreto de 27 de ^Agosto último inserto en la 
Gaceta de hoy.

La provincia de Burgos ha cubierto ya con exceso el 
cupo que tenia señalado; y aunque por las noticias que 
basta ahora se han  recibido no pueda asegurarse el re
sultado que ofrezca la recaudación en las dem as, es posi- 
sible que otras se hallen en igual caso ; sin embargo, de
seando S. M. que el repartim iento forzoso no llegue, si 
posible fuese, á ser necesario, espera del acreditado celo 
de Y. S. excitará indistinta y nuevam ente el patriotismo 
de todos los capitalistas, contribuyentes y particulares, 
con el fin de que en la provincia de su digno mando se 
realice toda la mayor suma posible, evitando asi, en la 
parte que fuese dable, la exacción en las provincias afli
gidas con la epidemia del cólera-morbo , que ha llevado 
la desolación y el espanto á comarcas enteras , y el luto 
á considerable nújnero de familias.

Al propio tiempo me significa S. M. recuerde á Y. S. lo 
prevenido en el art. 6.° del Real decreto de 15 de Julio 
an te rio r, y  que en su vista manifieste á los contribuyen
tes que si la suscricion excediese en toda la Península de 
los 230 millones votados por las Cortes, se devolverá el 
rem anente con el abono de 6 por 100 anual por el tiem
po que trascurriese desde el día que hicieron el pago has
ta el del reintegro á los mismos, dando á V. S. desde lue
go las gracias en el Real nom bre de S. M. por el celo des
plegado en este im portante servicio y ,en  el que nueva
m ente espera de Y. S. para afianzar el crédito de la nación.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Setiembre de 1855.-=Bruil.=Sr. Gobernador de la p ro
vincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Mi
nistro  de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , vengo en decretar la privación absoluta de empleo 
del Inspector general de Cam inos, Canales y Puertos Don 
Agustín de M arcoartu, con arreglo al art. 102 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenieros aprobado en 14 
cte Abril de 1836.

Dado en San Lorenzo á prim ero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Eslá rubricado de la Real 
mano.*=«El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE ESTADO.

Continúa el Real decreto aprobando la Ordenanza de los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar.

TITULO QUINTO.

DE LOS ALCANCES Y DESFALCOS.

Art. 59. Para hacer efectivos los alcances que resulten 
de las cuentas, el T ribunal en Sala contenciosa abrirá 
expediente, encabezándole con certificación del cargo ó 
descubierto, y  delegando sus facultades en la Autori

dad administrativa do quien sea subalterno el alcanzado, 
la cual procederá por la via de apremio contra las fian
zas y bienes de este y contra los de mas que como fiado
re s , como testigos de abono ó como jefes del alcanzado 
puedan tener resposabilidad subsidiaria , guardando el 
orden correspondiente y procediendo con arreglo á las le
yes administrativas, ordenanzas generales y disposicio
nes que sobre la materia rigen en Ultramar.

Art. 60, El T ribunal vigilará sobre el curso de estos 
expedientes y exigirá que la Autoridad delegada le dé p ar
tes periódicos de su estado ; removerá con sus providen
cias los entorpecimientos que ocurrieren , y cuidará de 
que se le remita en tiempo oportuno el documento for
mal que justifique el reintegro del alcance. Este docu
mento deberá expresar circunstanciadam ente la forma y 
las especies en que el reintegro se haya verificado.

Art. 61. En los procedimientos de cobranza y respon
sabilidad pecuniaria de desfalcos causados por empleados, 
y averiguados ántes de las cuentas ó fuera de e llas , los 
respectivos jefes del alcanzado estarán sujetos á la ju r is 
dicción y vigilancia del T ribunal, debiendo darle parte 
sin demora , como de la formación de todo expediente de 
esta natu raleza, y procederán en ellos, como en los alcan
ces, al tenor de lo prevenido en tos dos artículos prece
dentes.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjui
cio de la acción administrativa qué directam ente corres
ponde sobre dichos jefes á la autoridad del Gobierno y del 
Superintendente g en era l, n i de la jurisdicción crim inal 
de los Tribunales competentes.

Art. 62. De las providencias definitivas que dicten los 
jefes delegados, asi en los expedientes de alcances, como 
en los de desfalco, podrán los interesados responsables 
apelar para ante el T ribunal, interponiendo recurso den
tro de los cinco dias siguientes al en que se les hubie
sen hecho saber.

Art. 63. No serán apelables sin embargo aquellas p ro
videncias en que el delegado ejecute simplemente precep
tos determinados del Tribunal; pero cuando estos consis
tan e’n providencias ó declaraciones de responsabilidad 
independiente de la discusión de las cu en ta s , ó no com
prendidas en ellos contra segundos responsables, los in 
teresados podrán dentro del término de 10 dias recu rrir 
al Tribunal para ser oidos en la via contenciosa.

Art. 64. Los recursos expresados en los dos artículos 
anteriores solo suspenderán la ejecución pendiente cuan
do los que los interpongan consignen el importe del des
cubierto por que se proceda en la Caja de Depósitos, 
ó en cualquiera otro establecimiento autorizado al in ten 
to , ó cuando al admitirlos acordare el T ribunal la sus
pensión por estim ar segura la fianza , ó por otros moti
vos especiales.

Art. 65. Los delegados rem itirán  al Tribunal copia ín 
tegra de la parte del expediente que tenga relación con el 
incidente que hubiese motivado la apelación.

Art. 66. En las instancias de apelación ó de audiencia 
contenciosa , de que tratan los artículos 62 y 63, se de 
clarará conclusa la actuación con un escrito por cada par
te ; y  si se ofreciese prueba cuando no la hubiese, e 
Tribunal señalará, para practicarla , el térm ino que esti
me prudente, y  que no podrá exceder de 30 dias. Tras
currido este térm ino, se dictará la resolución que pro
ceda.

Art. 67. En todos los expedientes de alcance ó desfalco 
y  sus incidencias será parte el Fiscal por lo relativo á las 
actuaciones del T rib u n a l, y en  estos hará de Juez ponen
te uno' de sus Ministros.

TITULO SEXTO.

DE LA SUBORDINACION DE LOS TRIBUNALES.

Art, 68. Los Tribunales de Cuentas de Ultramar esta
rán  subordinados al T ribunal del mismo ramo de la Pe
nínsula para el efecto de ser Censurados y responsables en 
el ejercicio de sus funciones. Lo estarán tam bién al res
pectivo Superintendente general de Hacienda para la vi
gilancia é inspección inmediata de sus trabajos y de su 
conducta.

Art. 69. El Tribunal de Cuentas de la Península dará 
parte al Gobierno cuando reciba el duplicado de las cuen
tas que han de rem itirle los de U ltram ar, según lo p re
venido por el artículo 13 de esta Ordenanza.

Si se retrasase su e n v ío , lo reclamará directam ente ; y 
en todo caso pedirá sobre ellas las explicaciones y docu
mentos convenientes al respectivo T ribunal, el cual esta
rá obligado á remitírselos en el término que se le señale.

Art, 70. El mismo T ribunal de la Península reconoce
rá las cuentas de las Islas en genera l, y en particular 
aquellas que el Gobierno le designare , ó sobre las cuales 
hubiere reclamaciones, noticias, datos ó antecedentes que 
á juicio del Tribunal motiven un exámen especial. Cuando 
tenga lugar este exámen especial, se hará por los trámites 
ordinarios, dirigiendo los reparos al T ribunal que aprue
be la cuenta. El reconocimiento general de las demas se 
hará en la forma que determ ina el Reglamento del de la 
Península.

Art. 71. Hecho el exáinen que previene el artículo an
terior, el Tribunal de la Península dirigirá al Gobierno un 
informe en que dé cuenta de su resultado y proponga las 
medidas que estime convenientes para la reforma de los 
abusos que hubiere notado ó para las mejoras que deban 
introducirse.

Art. 72. Si del mismo exámen resultaren cargos que 
induzcan responsabilidad contra un  Tribunal de U ltra
mar, ó contra alguno de sus individuos, se procederá á la 
formación de causa por el Tribunal á quien corresponda, 
á cuyo fin el de Cuentas de la Península rem itirá al Go
bierno la comprobación del cargo ó cargos con su cen
sura. El Gobierno en tal caso autorizará el procedimiento 
judicial contra quien aparezca responsable, y pasarán 
sin demora los antecedentes al Tribunal competente.

Si la responsabilidad presunta solo fuese adm inistrati
va ó pecuniaria, sin mezcla de criminalidad , el T ribunal 
competente para este efecto será el de Cuentas de la Pe
nínsula.

Art, 73. Los Superintendentes generales delegados de 
Hacienda en Ultramar cuidarán m uy especialmente por 
su propia autoridad de hacer que todos los obligados á 
rendir cuentas las presenten con oportunidad y sin  de
mora al Tribunal.

Cuando adviertan retraso en este punto im portante del 
servicio, emplearán para vencerle todos los medios de su 
autoridad, aun sin esperar á que el Tribunal le demande 
su auxilio. También auxiliarán con todas sus facultades á 
los Tribunales en la cobranza de alcances, al tenor de lo 
prescrito en esta ordenanza.

Art, 74. Vigilarán los Superintendentes los trabajos y 
la m archa de los Tribunales ; podrán , cuando lo estimen 
conveniente , visitar sus dependencias, y  serán conside
rados como Autoridad superior de los mismos en lo disci
plinario de su régimen interior y de sus empleados.

Art. 75. Cuando observaren en los Tribunales abusos 
graves que exijan reforma legal, ó comprometan la re s
ponsabilidad de los Ministros ó del P residen te , darán 
cuenta al G obierno, con rem isión del expediente infor
mativo correspondiente, proponiendo las medidas que es
timen necesarias ú oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

Art. 76. Las cuentas que á la publicación de esta Or
denanza se hallen pendientes de instancia judicial ya in 
coada , continuarán sustanciándose hasta su term inación 
con arreglo á las leyes y disposiciones hasta ahora vi
gentes.

Las que esten pendientes de exámen de los Tribunales 
de Cuentas se arreglarán en su curso ulterior á lo que se 
prescribe en esta Ordenanza.

Art. 77. Desde la publicación de esta Ordenanza se 
considerarán como administrativos todos los expedientes 
judiciales sobre alcances y desfalcos que se hallen pen
dientes , y se pasarán desde luego á los Intendentes res
pectivos para que , como delegados de los Tribunales de 
Cuentas, los prosigan y term inen en la forma que previe
ne esta Ordenanza.

Exceptúanse de esta regla los que se hallen pendien
tes de decisión sobre incidencias que por ser de derecho 
civil corresponden al conocimiento de los Tribunales de 
Justic ia , al tenor de lo declarado en el art. 21 de esta Or
denanza. El curso del apremio en estos expedientes se 
suspenderá ó continuará según lo que prescribe el mis
mo artículo.

Art. 78. Quedan derogadas por virtud de esta Orde
nanza todas las disposicioues legales ó administrativas que 
se opongan á lo establecido en ella.

Dado en Aranjuez á 30 de Abril de 1855.—Está ru b ri
cado de la Real mano.^=Ei Ministro de Estado, Claudio 
Antón Luzuriaga.

En cuya virtud os lo participo para vuestra in teligen
cia; y á fin de q u e , como os lo ordeno y mando , cui
déis de que se guarde , cumpla y ejecu te , y hagais guar
dar y cum plir fiel y pun tualm en te , sin perm itir que de 
modo alguno se contravenga á sus disposiciones por ser 
asi mi voluntad, y que esta mi Real cédula quede regis
trada en la Cancillería de Indias. Dada en Aranjuez á 
treinta de Abril de mil ochocientos cincuenta y  cinco. =  
YO LA REINA. =  El Ministro de Estado, Claudio Antón 
Luzuriaga.

En vista de lo q ue , después de oido el Tri
bunal de Cuentas del Reino, me ha expuesto 
mi Ministro de Estado, encargado del despacho 
de Ultramar, y de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, vengo en aprobar 
el siguiente

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA ORDENANZA DE LOS TRIBUNALES DE 

CUENTAS DE ULTRAMAR DE 30 DE ABRIL DE 1855.

PARTE PRIMERA.

De la organización de los Tribunales y sus 
dependencias.

TITULO PR IM E R O .

CAPITULO I.

Del Acuerdo del Tribunal.

Artículo 1.° El Acuerdo del Tribunal se compone del 
Presidente, los M inistros, el Fiscal y el Secretario ge
neral.

Art. 2.° Para constituir Acuerdo se necesita la concur
rencia cuando ménos del Presidente ó quien le represente, 
de un Ministro y del Secretario general.

Art. 3.° En los casos de vacante, ausencia ó enferm e
dad del Presidente, ejercerá todas sus funciones el Mi
nistro mas antiguo. Los Ministros se sustituirán m u tua- 
tuam ente en casos análogos.

Art. 4.° En el caso de que constituido el Acuerdo con 
falta del Presidente, ó de uno de los Ministros, hubiese 
divergencia al votar las cuestiones, se suspenderá desde 
luego poniéndolo en conocimiento del Superintendente 
g en era l, á fin de que nombre un  Ministro suplente.

Art. 5.° El nombramiento de Ministro suplente deberá 
recaer precisamente en empleados cesantes ó jubilados 
de categoría análoga á la que se prefija en el art. 7.° de 
la O rdenanza, que se hallen exentos de las circunstancias 
que según el derecho común ó administrativo induzcan 
parcialidad.

CAPITULO II.

Del Tribunal constituido en Sala.

Art. 6.® La Sala del T ribunal se compone del Presi
dente y los dos Ministros, teniéndose presente lo que que
da establecido con relación á sustituciones y empate en 
las votaciones.

Hará de Secretario especial de la Sala el Contador ú 
Oficial que designe el Acuerdo al hacer al principio de 
cada año la distribución de trabajos que le encomienda el 
art. 33 de la Ordenanza.

CAPITULO III.

Del Fiscal.

Art. 7.° El Fiscal es el representante de la ley y del 
Gobierno, y con este carácter ejerce ante el Acuerdo y la 
Sala las atribuciones que le confiere la O rdenanza, bajo 
la inmediata dependencia del Superintendente general, y 
cumpliendo en su lugar y caso las instrucciones del Fis
cal del T ribunal de Cuentas de la Metrópoli.

Art. 8.° El Gobierno y el Superintendente general po
drán  nom brar un  comisionado especial que desempeñe 
las funciones de Fiscal en  determinados negocios. Cuando 
el Superintendente haga el nom bram iento, deberá dar 
cuenta motivada al Gobierno.

Art. 9.° En las vacantes, ausencias ó enfermedades 
del F isca l, se nom brará por el Superintendente, para que 
ejerza sus funciones in terinam en te , á una persona que se 
halle revestida de las cualidades y categoría de que hace 
mérito el artículo 8.° de la Ordenanza.

CAPITULO IV.

De las dependencias del Tribunal

Art. 10. Las dependencias del Tribunal se componen de:
Tres secciones.
La Secretaría general.
El Archivo.

Art. 11. La prim era sección estará á cargo del P resi

dente del T rib u n a l, y las otras dos al de cada uno de los 
Ministros.

Art. 12. Para el despacho de los asuntos correspon
dientes á cada una de las dependencias del Tribunal ha
brá  los empleados que á continuación se expresan:

EN CUBA.

Seis Contadores de prim era clase á 2,800 pesos cada 
uno.

Seis idem de segunda clase á 2,100.
Un Archivero con 1,400.
Un Oficial auxiliar m ayor con 1,300.
Tres Oficiales auxiliares de prim era clase á 1,100.
Tres idem de segunda clase á 1,000.
Tres idem de tercera clase á 800.
Tres idem de cuarta clase á 700.
Y el núm ero de escribientes, porteros y demás de

pendientes que determ inen los presupuestos.

EN PUERTO RICO.

Un Contador de prim era clase con 1,600.
Uno de segunda con 1,500.
Uno de tercera con 1,000 '
Un Oficial auxiliar de prim era clase con 800.
Uno id. de segunda con 700.
Uno id. de tercera con 600.
Y el núm ero de escribientes, porteros y demas depen

dientes que determ inen los presupuestos.

EN FILIPINAS.

Dos Contadores de prim era clase á 1,600.
Dos id. de segunda á 1,200.
Dos id. de tercera á 1,000.
Dos Oficiales auxiliares de prim era clase á 800.
Dos id. de segunda á 700.
Dos id. de tercera á 600.
Y el núm ero de escribientes , porteros y demas de

pendientes que determ inen los presupuestos.
Art. 13. Desde la publicación de este Reglamento no 

habrá en el T ribunal mas empleados que los de planta, 
cesando los que existen en clase de agregados ó super
numerarios. El Tribunal sin embargo podrá adm itir has- 
o el núm ero de ocho aspirantes que no disfrutarán suel

do ni retribución alguna.
Art. 14. Los empleados de cada categoría se distribui

rán  proporcionalmente en tre  las secciones, asignándose á 
la Secretaría general los que fueren necesarios, y en su 
caso también al Archivo.

Art. 15. El Secretario general será sustituido en au 
sencias y demas enfermedades por el Contador decano.

Art. 16. Todos los empleos del T ribunal son incompa
tibles con el desempeño de cualquiera otro y con el de 
comisiones ó encargos en alguno de los ramos de Gober
nación, Administración y Contabilidad de las respectivas 
islas, en la misma forma que acerca del Presidente y Mi
nistros se establece en el art. 18 de la Ordenanza.

PARTE SEGUNDA.

De las atribuciones de los Tribunales y modo de 
ejercerlas. :

TITULO P R IM E R O .

Atribuciones gubernativas.

CAPITULO I.
Del Presidente y Ministros del Tribunal.

SECCION PRIMERA.

Del Presidente.
Art. 17. El Presidente tendrá á su cargo la convoca

ción del Acuerdo y de la Sala, cuyas discusiones dirigi
rá , dando la preferencia á los asuntos mas urgentes é in 
teresantes, y  procurando hacer compatible estos despa
chos con el particular de las secciones.

Art. 18. Publicará el Presidente en Sala las providen
cias definitivas , después de firm adas, y  haciendo que el 
Secretario particular de la misma autorice la publicación.

Art. 19. El Gobierno in terior del Tribunal estará, se 
gún se establece en el art. 22 de la O rdenanza , á cargo 
del P residen te , el cual velará por la conservación del or
den y por el cumplimiento de las obligaciones que respec
tivamente se confieren á los Ministros y demas em
pleados.

Art. 20. El Presidente tendrá á sus inmediatas órde
nes al Secretario genera l, pud iendo , cuando lo considere 
útil al servicio, llamar á su despacho á cualquier Ministro 
ó empleado del Tribunal.

Art. 21. El Presidente distribuirá la correspondencia 
que se reciba en el T rib u n a l, y autorizará precisam ente 
toda la que se dirija al G obierno, Presidentes de los Cuer
pos colegislodores , Presidentes de los Tribunales supre
mos, incluso el de Cuentas del Reino ,y al Superintenden
te general respectivo.

Art. 22. Por conducto del Presidente d irig irán  al Mi
nistro encargado del Despacho de Ultramar , el Acuerdo, 
la Sala, los Ministros y empleados sus consultas^ solicitu
des y q u e jas , salvo las que fueren contra el mismo Pre
sidente.

Art. 23. Corresponde ademas al Presidente :
Primero. Dar cuenta al Ministro encargado del Despa

cho de Ultramar de las vacantes y tomas de posesión de 
los destinos de Real nombramiento.

Segundo. Recibir las excusas de asistencia de los Mi
nistros y empleados del Tribunal.

Tercero. Conceder á los mismos 15 dias para ausen
tarse con licencia y hasta un mes con justa causa, pero 
dando en este último caso cuenta al Superintendente ge
neral.

Cuarto. Cuidar , bajo su inmediata responsabilidad , de 
la puntual asistencia de los Ministros y  empleados de to
das las dependencias, y  del buen orden de los trabajos en 
general.

Quinto. Oir las quejas que le dieren los interesados 
sobre retardo en el despacho de los expedientes y abusos 
que merezcan particular providencia, poniéndolo, cuan
do el caso lo requiera, en conocimiento del Acuerdo.

Art, 24. El Presidente necesita Real licencia para au
sentarse por mas de 15 dias; pero podrá hacerlo volun
tariam ente por tiempo mas corto, poniéndolo en conoci- 

1 miento del Superintendente general.

SECCION SEGUNDA.

De los Ministros Jefes de las Secciones.
Art. 25. El Presidente y Ministros como Jefes de sec

ción tendrán á su cargo el gobierno in terior de la suya 
respectiva: cuidarán de que los empleados en la misma 
asistan con puntualidad á las horas designadas por el 
Acuerdo: que se ocupen asiduamente en el desempeño 
de sus deberes, y de que observen con exactitud las d is -  
posiones de la Ordenanza y de este Reglamento en la 
parte que les concierna.

C A P I T U L O  II.

Del Acuerdo.

Art. 26. Corresponde al Acuerdo ademas de las funcio
nes determ inadas en el artículo 27 de la O rdenanza:

Primero. Circular á quien corresponda los Reales de
cretos y órdenes que se le comuniquen relativas á objetos 
de sus atribuciones.

Segundo. Suspender de empleo y sueldo á los emplea
dos que dieren lugar á ello, procediendo gubernativa
m ente de un modo análogo á lo que respecto de los em
pleados de Rentas de la Península establece el capítulo 12 
de la Instrucción de 25 de Enero de 1850.

Tercero. Proponer la separación absoluta de los em
pleados cuando para ello hubiera justa cau sa , asi como 
la jubilación de los mismos que, imposibilitados para e l

servicio, puedan optar á ella con arreglo á la legislación 
de la materia.

Cuarto. Conceder licencia á los Contadores y demás 
empleados del Tribunal por térm ino de dos meses, dando 
de ello conocimiento al Superintendente general.

Las licéncias que se soliciten por mas tiempo ó bien 
para pasar á la Península ó al ex tranjero , se consultarán 
con el Ministro encargado del despacho de Ultramar.

Quinto. Aprobar las cuentas de gastos del Tribunal y 
sus dependencias.

Art. 27. Para que el Acuerdo pueda fijar con acierto la 
distribución anual de los trabajos que previene el art. 33 
de la O rdenanza, tendrá á la vista un  estado, que formará 
la Secretaría gen e ra l, de las cuentas ingresadas en el año 
ú ltim o , de las fenecidas y pendientes de exámen ó reparos 
con la debida separación de secciones y con arreglo á las 
noticias que al efecto pasen estas dentro de los primeros 
ocho dias de cada año.

Del estado que sirva de base á la distribución de tra
bajos, se dirigirá una copia al Superintendente general.

CAPITULO III.

De la autoridad disciplinaria del Superintendente general.

Art. 28. Corresponden al Superintendente general, co
mo Autoridad superior del Tribunal en lo disciplinario de 
su régimen interior y sus em pleados, á virtud de lo dis
puesto en los artículos 68, 73 , 74 y 75 de la O rdenanza, 
las facultades sigu ien tes:

Prim era. Vigilar el método que se observa en la dis
tribución y desempeño en los trabajos, llamando la aten* 
cion del Acuerdo acerca de lo que en este punto sea dig
no de reforma.

Segunda. V isitar las dependencias del T ribunal ouan- 
do lo juzgare conveniente.

Tercera. Oir las quejas que le dieren los interesados 
sobre retardo en el despacho de los expedientes y abusos 
que merezcan particular providencia. Para que en estos 
casos pueda acordar resolución , es preciso que las quejas 
se hayan dirigido prim ero y sin resultado provechoso al 
Presidente del T rib u n a l, en virtud de la facultad conce
dida á este por el párrafo quinto del art. 23 de este re 
glamento.

Cuarta. Suspender de empleo y sueldo al Secretario, 
Contadores y demas empleados que dieren lugar á ello, 
oyendo previam ente el informe del Tribunal y  siem pre 
que se trate de hechos que no hayan sido ya objeto de 
censura por parte del Acuerdo.

Quinta. Proponer al Gobierno la absoluta separación 
de los empleados cuando sean graves los hechos á que se 
refiere la facultad an te r io r, y teniendo en ambos casos 
presente, para calificar la gravedad y dirigir la instrucción 
del expediente, lo que se dispone en el capítulo 12 de la 
instrucción ya citada de 25 de Enero de 1850.

Sexta. Resolver los expedientes de licencia de los Mi
nistros y empleados del T rib u n a l, siem pre que por los 
interesados se acuda á su autoridad en queja, por la de
negación , ó el Fiscal deduzca esta por la inconveniencia 
de la concesión hecha por el Tribunal.

Sétima. Requerir al Presidente del T ribunal cuando 
abusare de la facultad que le concede el art. 24 del regla
mento , dando cuenta al Gobierno, caso-de-ser infructuo
sa la amonestación.

Octava. Amonestar al Fiscal del T ribunal cuando se 
desvie del cumplimiento de sus deberes, y  en casos dados 
en que la gravedad de los hechos lo ex ija , formar con 
toda escrupulosidad un  expediente instructivo que debe
rá rem itir al G obierno, proponiendo, si para ello hubiere  
menesterj, la suspensión ó separación del mencionado 
Fiscal.

Novena. Exigir del T ribunal las noticias y estados que 
fueren necesarios para cum plir con lo dispuesto en el a r 
tículo 73 de la Ordenanza del mismo.

Art. 29. El Superintendente se abstendrá, ai conocer 
de las quejas que se eleven á su Autoridad, de dictar reso- 
solucion alguna que afecte á las cuestiones de responsabi
lidad civil, crim inal ó adm inistrativa, que se agiten como 
principales en los expedientes de la privativa com peten
cia del T rib u n a l, limitándose al hecho puram ente disci
plinario.

Art. 30. Cuando el Superintendente visite las depen
dencias del Tribunal, será considerado como la única Au
toridad en lo disciplinario, y por tanto no podrá consti
tuirse el Acuerdo para conocer de los hechos que entónces 
tengan lugar ó se denuncien. Si se denunciare algún he
cho acaecido ya y juzgado por el Acuerdo, se lim itará el 
Superintendente, si estimase injusta la resolución, á m a
nifestarlo asi la T rib u n a l, haciendo las observaciones 
oportunas para que se tengan presentes en lo sucesivo.

Art. 31. Se llevará en la Secretaría general un  libro 
foliado y rubricado por el Superintendente, que se deno
m inará «Registro de Acuerdos de disciplina superior.» En 
él se insertarán:

Primero. Copias de todas las comunicaciones que por 
virtud de las facultades concedidas en este capítulo se di- 
r  jan  por el Superintendente al Tribunal.

Segundo. Un extracto de las resoluciones del Acuerdo 
á estas comunicaciones. El extracto se pondrá precisa
m ente al márgen de las copias.

Art. 32. Llegado que sea el caso previsto en el a rtícu
lo 75 de la O rdenanza, se exigirá por el Superintendente 
al T ribunal una certificación de lo qiie respecto de él 
deba constar en el Registro de que habla el artículo an 
terior, á fin de acompañarla al expediente.

Si la certificación que se le expidiere fuese á su juicio 
inexacta ó incompleta, podrá, sin perjuicio de un irla  al 
expediente, designar á uno de los Contadores del T ri
bunal para que con presencia del libro certifique de 
nuevo.

Art. 33. Cuando el Superintendente observare des
atendidas las prevenciones que dirija al T rib u n a l, dará 
inm ediatam ente cuenta al Gobierno y redoblará la vigi
lancia que le está encom endada. (Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

El 12 del actual saldrá de la bahía de Cádiz el buque 
que ha de conducir la correspondencia pública y de oficio 
para las islas Canarias, Puerto Rico y  Cuba.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE FOMENTO.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isabel I I  
(conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) en 
los dias 2 5  al 34 de Agosto próximo pasado.

Reales vellón.

Dia 25 . . ........................... ...................  19,307 ..23
2 6 .  . ..............................................  17,545. .  8
2 7.................................................... 19,785 ..25
2 8...................................................  25,849. .  31
29. . .  . ....................................... .. 24,374 ..26
3 0...................... ; ......... .............  17,354 ..28
3  1...................................................  25,040 ..22

149,258. .  27

Madrid 1.a de Setiembre de 1855.=» El Ordenador ge
neral.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COM ERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la biblioteca 
del Real Instituto industrial en el mes de Agosto próxi
mo pasado f cuyos detalles se llevan por disposición del 
Exorno, Sr. Ministro de Fomento,

Número 
de obras con- 

materias. saltadas.

Be dia.

Antigüedades  ............................  20
A ritm ética , álgebra y geometría................. 4 52
Agricultura y construcción.. * ...................  34
Boletín de Fom ento....................................... 22
Comercio..........................................................  77
Economía política  ............................  50
Física............................................................................... 4$8
Geografía y viajes.......................  v' v. ^ 3
Geometría descriptiva. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ?20
Historia n a tu ra l.   ..........   43
Historia.................................... . ^07
Legislación........................       45
Literatura....................... ........ . . . . . . .
Meca n ica ....................   s................................................^ v. . 50*
M edicina................................................  44
Q uím ica .............................................  48
R elig ión . ....................................    8

T otal....................  4,164

Madrid 1 .a de Setiembre de 1855.—El Director general 
in te rin o , Cipriano Segundo Montesino.

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.
Examinada la cuenta del Tesoro público por ingresos 

y pagos de la provincia de Barcelona, respectiva al mes 
de Junio de 1852 , rendida por el Tesorero D. Carlos Oso- 
rio , se ofrecieron los reparos que se com unicaron al in 
teresado, y  en vista de la contestación dada y de su cali
ficación , se ha dictado por la Sala prim era del referido 
T rib u n a l, á quien se le dio cuenta , el fallo cuyo tenor es 
el siguiente:

Madrid 24 de Agosto de 1855 .= Visto que entre los re 
paros formulados en esta cuenta del Tesoro por ingresos 
y  pagos de la provincia de B arcelona, respectiva al mes 
de Junio de 1852, y dada por el Tesorero D. Garlos Oso- 
rio  , existe en parte por solventar el relativo á la partida 
de la data im portante 3,121 rs. 17 m rs ., procedentes de 
quebrantos de giro:

Yisto que á consecuencia de diferentes abonos que se 
han  hecho al expresado Tesorero quedó reducida dicha 
suma á la de 1,002 r s . , y que resulta que el mismo in te
resado á cuenta de esta últim a cantidad ha pagado 282 
reales, con lo cual viene á dism inuir su responsabilidad 
hasta la de 720:

Yisto que han  trascurrido sin efecto los diferentes 
términos que se han señalado al Tesorero D. Cárlos Oso- 
rio para hacerla efectiva;

Se le declara responsable ai pago de los mencionados 
720 r s . , pasándose al Sr. Ministro togado de esta Sala la 
oportuna certificación de alcance para los efectos consi
guientes, conforme á la ley orgánica y reglamento del 
T rib u n a l, quedando m iéntras tanto en suspenso la apro
bación de esta cuenta:

Publíquese este fallo en la Gaceta de Madrid; y para  la 
ejecución de lo acordado, vuelva á la sección sétima.

Así lo acordaron los Sres. Rodríguez de la V ega, Gó
mez de H erm osa, G u tié rrez , de que certifico.=H ay tres 
rúbricas.= Secretario  habilitado, Lázaro Arias Rabanal.

Y habiéndose pasado á esta Secretaría general la cor
respondiente certificación del fallo á los efectos preveni
dos en los artículos 77 y 78 del Reglamento aprobado por 
el Real decreto de 2 de Setiembre de 1853, para ejecu
ción de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 , se pu 
blica en la Gaceta del Gobierno para conocimiento del in 
teresado , á fin de que desde luego proceda á ejecutar el 
pago del descubierto que le re su lta , presentando en esta 
Secretaría el documento que lo justifique, ó de lo contra
rio se procederá á lo que corresponda.

Madrid 29 de Agosto de 1855.=P. I. del S. S. I. y A. 
del T ribunal, el Contador, Javier de Iribarren .

Por acuerdo del mismo se ha dispuesto que desde el dia 
prim ero del próxim o mes de Setiem bre esten  abiertas sus d e-  
pendeacias desde las diez de la m añana, y  que la aud iencia  
que en ellas se da diariam ente al público tenga efecto  desde  
las dos á las tres de la tarde.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V I N C I A L E S , A Y U N T A 

M I E N T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R I A S ,

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
D E  M A D R ID .

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de curar , y que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo sigu ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo......................... . ...............  28
Muertos de los anteriorm ente invadidos  ........... 1 0 ) ^3
Idem de los invadidos en este d ia ................  . . .  18)
Curados. ...•••.••.•.•.•..•..••..•.•.••(••r.,, 5

Aranjuez.
Curados...............................  ...............................  3

* Vallecas.
Invadidos...................................................... ................. , .  2

San Agustin.
Invadidos.................................... ..................................... .. 7
Muertos...............................................................................   %
Curados...............................................................................  5

Ar ganda.
Invad idos................ ............   5
Muertos de los anteriorm ente invadidos................  2 -

Colmenar de Oreja.
Invadidos.................................... ........................................ %

Morata de Tajuña.
Curados..................................................... * ,, f   4

Santorcaz.
Invadidos................       4
Muertos................................................................................  2

Torrejon de Ardoz.
Invadidos............................................................................. 3
Curados..........................................................    4

Valdemoro.
Invadidos...........................................................................  2
Muertos de los anteriorm ente invadidos  .............  4

Vicálvaro.

Invadidos............................................................................ 1
M uertos............................................................................... 1
C urados.........................................................................   2

Estremera.

Muertos.........................  . . .       4

Getafe.

Invadidos............................................................................  6
M uértos..................................     * 3

Tielmes,
Invadidos  .........................     42
M uertos...........................................................  6
Curados...................................................................................... 7

Guadarrama.
Invadidos................................  , . . . . . .  * ....................  5
Muertos de los anteriorm ente jnyad idos   4 ¡
Idem de los invadidos en  este d i a .    ................ 4 f ^

Villa del Prado.
Invadidos...................................................... ' ..................... 4
M uertos................................        4

Buitrago.

Invadidos  ............. .............................. . . , ............. 2
Muertos....................................   4
C urados................................................................................ 4

Alcobmdas.

Invadidos..................................................     40
Muertos de los anteriorm ente invadidos  2 )
Idem de los invadidos en  este d ia ......................  4 i 3

Belmonte de Tajo. 

fauv&didos. .  K • . . . • * « « « .   ̂m * m n  4
j i p í o s  v        —  |

ífüimnd#*
♦ M , . I  • ; V  M  • U  .  \ \ \ \  1

Invadidos....................................... , , ’f .........     4

Barajas.
Invadidos........................................................    3
Curados...........................................................     3

Alcalá de Henares.
Invadidos...............................................................................  40
Muertos de los anteriorm ente invadidos 81
Idem de los invadidos en este dia........................... 21
C urados..  ......................................................   8

Presidio de Alcalá.
Muertos...........................     \

Torrejon de Velasco,
Invadidos.....................  . ...........................    4
Muertos de los anteriorm ente in vad idos.. . . . . . . . .  1
Curados .      .................................. . . ............     2

En los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública,

Madrid á las doce de la noche del 1.° de Setiem
bre de 1855,=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento -de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

fcfl ■ W í> '"*3 Q ££
SEXOS. | |  | | | 1 1  3 | |

 ̂ a> ; 2. c ® “2 . 3  O. • £  . «  - o ,
O o  O • 0 ^ 2 * nr* » “ : « : £ : : : *

Hombres...................  24 5 4 3 22 40 12

M ujeres....................  18 3 2 3 46 8 8

Total   39 8 3 6 38 18 20

Madrid 1.° de Setiembre de 4855.=»E1 Presidente, Ya- 
lentin  Ferraz.
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MADRID 1.° DE SETIEM BRE.

R E C T IF IC A C IO N E S Y  N O T IC IA S V A R IA S  D E  M A D R ID  

Y  D E  L A S P R O V IN C IA S.

Dice El Porvenir:
« A nteayer hubo en la  cárcel d e l Saladero cuatro casos de 

cólera fu lm inante.
¿ E n  qué estado se hallan las causas de los presos p o lí

ticos?
¿ Qué m edidas sanitarias ha tom ado e l Gobierno?
Con razón hem os clam ado contra el estado de nuestras cár

celes y  la  im previsión  de nuestros gobernantes y  las disposi
ciones de nuestro Código, que con v ierte  en armas de partido, 
en instrum entos de venganza ley es  que á su carácter pre
visor debieran unir el esp íritu , aunque correccional, hum ani
tario, que la ciencia reclam a y los pueblos n ecesitan .»

Es inexac to , completamente inexacto, que en la cár
cel del Saladero ocurriesen antes de ayer casos de cólera 
fulm inante, como dice el periódico citado. Y dado que 
hubiesen ocurrido ó sobrevinieran, ¿deberia achacarse al 
Gobierno semejante calamidad? Si de parte de alguien 
hay en este asunto im prev isión , no puede ser sino de 
parte de los que no vacilan en esparcir el terror y la alar
ma á trueque de hacer cargos, mas ó ménos infundados 
é inverosím iles, al Gobierno del Estado,

El periódico Las Novedades publica en su núm ero de 
ayer una carta relativa á sanidad , cuya contestación , en 
la parte que merece ̂ contestarse , es como sigue:

El Sr. Marques de Y algornera, ex-M inistro de la Go
bernación y Yicepresidente del Consejo de Sanidad , que 
es á quien se alude y cuya ausencia se censura , obtuvo 
cuatro meses dé licencia para viajar por el extranjero y 
reponer su quebrantada salud, ántes de la declaración 
oficial del cólera en Madrid.

Cuanto se diga del proyecto san ita rio , tan encomiado 
unas veces, tan deprimido otras, no desm entirá el hecho 
indudable de haber sido tomado exactamente del proyec
to sometido por el Consejo á la aprobación del Gobierno, 
si b ien se agregó después la parte de higiene pública to
mada de la legislación que existia á n te s , y  de la iniciada 
por el mismo cuerpo, asi como lo mas esencial del arreglo 
de partidos médicos de 5 de Abril, respecto á la seguri
dad de las plazas de titulares. Aun para esto el Director 
oyó el parecer, y  obró con el acuerdo de facultativos y 
personas en tendidas, sin que las modificaciones hechas 
por el Congreso puedan reportarle gloria ó censura.

Por ú ltim o, no es ménos cierto que el G obierno, lejos 
de desatender á la clase m ódica, la m ira con la predilec
ción deb ida, y  procura recom pensarla , hasta con lar
gueza , en los casos de abnegación á que ha dado ocasión 
la enfermedad que nos aflije.

"-I"1' ' J M

En el periódico M  Porvenir, feeba I I  dqí mes último, 
hay un  largo articule* en el que se E rig en  graves cargos 
al actual Ministro t e  la Gobernación coqi motivo de ha
ber creado su antecesor una plas^ de Inspector en la Im
prenta Nacional 5 plaza que recientem ente ha sido supri
mida por haber demostrado la experiencia las pocas ven
tajas que al Estado reportaba. Supone el periódico que 
todo el tiempo de su duración (cinco meses) se ha inver
tido en trámites de oficina para dictar esta resolución; es 
d ec ir, desde que se creó la plaza hasta su supresión ; y lo 
que es peor, que se ha gravado al Estado con el gasto in 
necesario de 30,000 rs.

En 3 de Marzo de 1855 se nom bró á D. Antonio Mo
rales Inspector del departamento tipográfico de la Im pren
ta Nacional con el 1 por 4 00 del valor de las im presiones que 
se hicieran, tanto para las oficinas del Estado como para 
los particulares. En 20 de Agosto se suprim ió esta plaza, 
abonándose á D. Antonio Morales la cantidad de 4,054 rs., 
prévia liquidación del 1 por 100 de las impresiones veri
ficadas hasta aquella fecha. Hé aqui los abusos y torpezas 
que en menoscabo y á costa de los fondos públicos se 
atribuyen al Ministro de la Gobernación por haber satis
fecho á un  empleado la parte alícuota que le ha cor
respondido por el tiempo que ha servido su destino. ¿Qué 
hubiera dicho El Porvenir si al suprim irse esta plaza se 
hubiera privado de sus haberes devengados al empleado 
que la había estado desempeñando en virtud de u n  Real 
nom bram iento? Júzguese si este es fundam ento bastante 
para que se diga «que no habrá razón alguna para cul
par los hechos futuros, si acontece que colmada la medi
da de la resignación y la prudencia se levante una  tor
menta desastrosa para disipar los gérmenes que no han  
podido aun desterrarse, y  purificar de una vez para 
siempre la atmósfera política.» Buena falta hace, por c ier
to, esta purificación, que no aventajan al Gobierno en 
desear los Redactores de El Porvenir.

Dice un  periódico:

«L a colum na que con el Brigadier O’D onnell estaba en  
Burgos, y  que se habia puesto en m archa para esta c o r te ,  ha 
recibido órden en el cam ino para dirigirse á Zaragoza. E l B ri
gadier O’D o n n e ll, que venia en la d ilig en cia , se quedó ayer  
mañana en Som osierra , y  con la fuerza que a llí habia ha de
bido em prender su marcha hacia la parte de M edinaceli. Ign o
ramos la causa de este m ovim iento im p revisto . »

La columna que mandaba el Brigadier O’Donnell debe 
situarse en M edinaceli, porque asi estará en disposición 
de operar sobre A ragón, Soria y Lucena , si llegare á ser 
necesario. Esto , sin embargo, no es mas que una  medida 
de precaución , pues afortunadam ente en ninguno de 
dichos puntos hay movimiento de carlistas.

Otro periódico, á mas del que ya se cita en una rec ti
ficación an te r io r, habla de casos de cólera en la cárcel 
del Saladero. Lo único que hay de cierto en este particu
lar es que el dia 25 de Agosto fué atacada la esposa de uno 
de los dependientes de la cá rce l; y trasladada sin  demora 
al hospital de San G erónim o, falleció el 26 á las dos la 
mañana. De los niños de dicho dependien te , que no se 
hallaban en el establecimiento sino en casa de sus abue
los , ha sido atacado solamente uno de ellos el 27.

El estado sanitario de la cárcel es el mas, satisfactorio 
aun respecto de enfermedades ordinarias. El Sr. Gober
nador civil, de acuerdo con la Junta de cárceles, tiene 
adoptadas cuantas medidas preventivas son necesarias en 
las actuales circunstancias.

Con permiso del Gobierno publica el Direc
tor de la G a c e t a  la siguiente comunicación al

Sr. Director dé La Soberanía Nacional.—Muy Sr. mió: 
Sn el núm ero de ayer 1.° del corriente he visto la 
"éplica con que el periódico dirigido por Y. contesta un  a r 
tículo de La España , reproducido después por El Diario 
Español, con motivo de la polémica suscitada por el p r i-  
nero sobre la presumida incompatibilidad entre mi cali- 
lad de Representante de la República Dominicana y la de 
director de la G a c e t a  nacional.

Aunque el exordio del artículo sea una formal protes- 
<a de la repugnancia de la Redacción de La Soberanía por 
odo lo que sea personal y veo con sorpresa que lo restan
te de su contexto es un tejido de personalidades, á las que 
10 debo mostrarme indiferen te , ménos por la satisfacción 
le mi consecuencia y moralidad políticas injustam ente 
astimadas, que por el decoro y buen nombre del Gobier- 
1 0 , á cuyas órdenes tengo la honra de servir.

No pienso n i me incumbe tomar parte en la cuestión 
le derecho público internacional, provocada por La So- 
M anía f aceptada por La España y acogida en sus colum - 
aas por El Diario Español. Si el periódico que Y. dirige 
aa usado de un  derecho indisputable, el segundo y  el ter
cero no han hecho mas que imitarle. Cuestión abstracta y 
científica, todos los órganos de la prensa tienen igual ac
ción á ventilarla en el terreno de los p rinc ip ios, sin 
jue sea lícito á nadie atribuir á su voluntaria participa
ción el impulso artificioso y cabalístico que sirve de pre-, 
;exto á La Soberanía para cohonestar esas mismas perso- 
aalidades que, según dice, tanto le repugnan.

Hónrome con la amistad de los Sres. Redactores de La 
España y de El Diario Español: pero por grande que sea 
ni respeto á su notoria suficiencia, y por lisonjera que 
meda serm e su opinión favorable, nunca he abusado n i 
ibusaré de su benevolencia hasta el punto de comprome- 
érlos á cábalas y artificios, si impropios de mi carácter, 
ñas incompatibles todavía con el noble ó independiente 
le aquellos distinguidos escritores.

Quede sentado esto, de que no dudará n inguno de 
cuantos respectivamente nos conozcan, y  voy á respon - 
ler con breves palabras á las acriminaciones personales.

4.a Que fu i Canciller de la República de Venezuela en 
Londres.—Está mal informado el escrutador de mis ante
cedentes políticos. No he sido Canciller en aquella Lega
ción. Lo que hay en esto es lo siguiente. En 1842 me en
cargó el Gobierno venezolano una comisión extraordina
ria en Londres y Madrid con el objeto de buscar y adquirir 
rarios documentos que le eran necesarios para probar el 
lerecho de la República á unos terrenos del Orinoco, de 
pie se habían apoderado los ingleses. Desempeñada que 
'ué la com isión, envié los datos y papeles 'concernientes 
ü  Gobierno comitente, y  con la terminación del comitido 
juedé en plena libertad para disponer de mi persona.

2.a Que dejé la representación de m i pais nativo y de 
m a República democrática para venir á España á alistarme 
m las filas del partido moderado y  á sentar plaza de oficial 
ie la Secretaria política de Sevilla.—En el párrafo anterior 
>e ha visto que yo no era representante de mi p a is , sino 
m  mero comisionado para objetos especiales: la Comisión 
lebia evacuarse en Inglaterra y en España. Concluida 
iquella, motivos independientes de la política me d e te r- 
n inaron á fijarme en la Metrópoli: en la antigua patria, 
jue siem p re , y á pesar de la creación de nuevas nacio

nalidades , conserva indecible y arraigado atractivo para 
cuantos sienten circular sangre española por sus venas, 
Hay mas: yo era en Yenezuela Capitán del cuerpo de ar
tillería , Teniente del de ingenieros y Jefe de Sección del 
Ministerio de Guerra y  Marina. Ai elegir á España por 
p a tr ia , al recuperar por derecho de postliminio mi ciuda
danía española originaria ( porque yo nací ántes de la 
emancipación de las colonias de España), mi prim er deber, 
mi prim er acto fué renunciar los diversos destinos que 
acumulaba en el servicio de Yenezuela. De donde colegirá 
La Soberanía que no dejé á esta viniendo á E spaña, sino 
que me quedé en España después de concluida mi comi
sión por las razones expresadas.

3.a Que y cesante de mi destino , abandoné á los ultramo- 
derados y me pasé á los conservadores puritanos, encar
gándome de la redacción de El Tiempo.—Nueva equivoca
ción de hechos , de fechas y de circunstancias. En el año 
de 4 843 fppaé parte ep h  coalición t e  progresistas y podes 
rados, como, la tom aron loa liherales p a s  probados de la Na
ción ; y  esto filé mi prim er acto político en España. Nom-^ 
bradq despees Oficial del Gobierno ciyR de pevilla, oeur^ 
rieron á poco los sucesqg que nadie puede haber olyidado; 
y 1^ I n « 0a p ^ t t^ d a d  t e  t í*  ^ r in q tj te i  t e i  A p ie rn a  t e  
aquella aciaga época con los mios me obligó á renunciar, 
como ren u n c ié , el expresado destino : renuncia que mo
tivó una honrosísima comunicación del Sr. D. José Heze- 
ta, digno Jefe político entonces de Sevilla, la que con otros 
documentos análogos publiqué en el El Siglo de la p ri
m era época , y  ahora reproduzco. Reconozca , p u es , su 
error La Soberanía Nacional, y convénzase de que no fui 
cesante, sino dim itente espontáneo y por causa m uy 
honrosa a mi consecuencia política. Por la propia razón 
me encargué de la redacción de El Tiempo y Diario esen
cialmente liberal, que en aquel período de exajeracion 
reaccionaria representaba opiniones estrictamente cons
titucionales, ó mas bien dicho, representaba las ideas y el 
impulso, las aspiraciones y los fines de la fracasada coa
lición.

4.a Que abandoné á los conservadores para pasarme á 
los progresistas: que redacté El Espectador: que precipité su 
muerte, poniéndome en contradicción desde sus primeros ar- 
ticulos]pon los hombres del partido progresis ta .^Yagas, g ra
tuitas é improbables acriminaciones! Al redactar El Espec
tador no abdiqué, no abandoné mi línea política: la ex
tendí á una esfera mas lata. El artículo ó artículos mismos, 
á que se atribuye la m uerte de aquel D iario , no fueron 
m ios, sino del Sr. D. Simón Santos L erin , que asi lo d e -  
declaró en el periódico La Prensa; y no porque yo rehuya 
la responsabilidad de su contenido, sino porque conviene 
y es justo que cada cosa quede en su lugar.

5.a Que bajo la influencia del Sr. D. Simón Santos Le
rin  y volví á ser acogido en las filas del progreso y proclamé 
en El Siglo la democracia.—  Es cierto que fui redactor 
principal de El Siglo: lo es tam bién que proclamé en sus 
columnas el advenimiento mas ó ménos próximo de la 
dem ocracia: no el de la democracia agresiva y callejera, 
díscola y perseguidora, que mata en vez de vivificar, que 
trastorna sin fruto los fundamentos de la sociedad, que 
cifra la libertad en la tiranía de las turbas , y la igualdad 
en el reinado de la anarquía; sino el de la verdadera y 
genuina democracia, hija de la razón y del cristianismo, 
fundada en el derecho común y el dogma religioso, deri
vada de la ley natural y de la revelación D iv ina/am iga 
del órden y compatible con la Monarquía como con cual
quiera otra institución que no viole la verdad del pro
greso social y el respeto a los derechos y á la dignidad del 
hombre. Ahi están las columnas de El Siglo para respon
der de la exactitud de estos asertos: ahi están otros opús
culos mios de diferentes épocas, que deponen de la con
cordancia no interrum pida de mis principios: ahi está El 
Siglo X IX ,  nacido y m uerto en cuatro meses, hijo del glo
rioso alzamiento de Julio, heraldo de sus necesidades in 
evitables, defensor á la vez de la conveniencia de la Mo
narquía y  de la de su combinación con los elementos de
mocráticos desarrollados por la civilización moderna.

6.a Que he sido pensionado por los Ministerios del Señor 
D. Juan Bravo Murillo y  del Sr. Conde de San Luis.—En el 
primero de ellos fui nombrado individuo de la Junta de 
Teatros, á que también pertenecieron , entre otras dig
nísimas personas, D. Manuel Bretón délos H erreros, Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch y D. Miguel de los Santos 
Alvarez , hoy Director de Política del Ministerio de Estado.

Suprimida por el Sr. Conde de San Luis la Junta de 
Ie a tro s , se pensó en dar á algunos de sus vocales una 
compensación del empleo de que sin causa se les habia 
iesposeido , y que les sirviese para continuar con cierto 
iesahogo im portantes trabajos literarios en que por aquel 
tiempo se ocupaban. A uno que otro literato se le d i ó , y 
aun la conserva ; y por lo que á mí to ca , cinco ó seis me
ses después de suprim ida la Junta de Teatros se me con
cedió la de 24,000 rs. anuales para un  trabajo entera
mente literario  que está ya en curso de publicación, y 
cuyos productos, llegado el caso de la ven ta , que debe 
liacerseen la Im prenta Nacional, son reversibles al Go
bierno á título de reembolso del auxilio ó adelanto pecu
niario prestado al autor para la continuacion.de su trabajo.

Así q u e , ni el Gobierno al nom brarm e miembro de la 
Junta de Teatros entendió darm e un cargo de carácter 
político (carácter que el decreto mismo de creación de di
cha Junta excluía de ella); ni al concederme posterior
mente la pensión gravó en m anera alguna los fondos del 
Estado estableciendo un privilegio odioso ó ilegal en mi 
hvor.

7.a Que fu i ingeniero de las barricadas nombrado por la 
Junta del Sur el 2 3  de Ju lio , y que durante su construc- 
yion escribía cartas al Palacio de la Reina.— Fui nombrado 
ngeniero de barricadas del distrito del Sur el 19 de J u -  
io , y escribí las cartas á S. M. la Reina el 25 del mismo, 
-.as cartas se han publicado en los periódicos; que 110 las 
escribí, á fé , para que perm aneciesen ocultas. El ilustre 
jenera l San Miguel las acogió como una prueba de p a -  
riotism o; y  su contexto y el del proyecto de manifiesto 
¡ue incluía en una de ellas fué seguido en la redacción 
iel que S. M. se sirvió dar á la Nación el 26 del mismo 
mes. El que dude de e llo , acuda á ambos textos, y con- 
róntelos.

8.a Que , como redactor de El Siglo X I X , he hecho la 
iposicion al Gobierno del Duque de la Victoria.—No es cierto: 
10 lo es de modo alguno. Podré haber impugnado alguna 
medida aislada: podré haber deseado alguna variación 
m determinados actos del M inisterio: estaba en mi dere
cho : El Siglo X I X  no era su órgano. Pero tampoco fué de 
ibierta oposición. Su lema (y todavía no puede haberse ol
vidado) era defender la revolución sin ser revolucionario, 
f apoyar al Gobierno sin ser ministerial. Apelo al testimo- 
lio de cuantos leían El Siglo X I X  y á sus mismas pági
nas , que no me dejarán m entir.

9 .a Que soy Director de la G a c e t a  al mismo tiempo que 
Plenipotenciario de la Repúbliea Dominicana.—He dicho que 
prescindía de la cuestión abstracta de derecho de gentes; 
Dero como la simultarieidad de ambos destinos se me 
3cha en cara en son de censura , probaré á La Soberanía 
Nacional con sus mismas doctrinas y aseveraciones que no 
aay en ello ilegalidad de n ingún  género. Según las unas y 
as otras no he podido ejercer la Plenipotencia sin permiso 
leí Gobierno. Pues sepa La Soberanía Nacional que no ha 
■altado este requisito, por haber sido aprobada mi elección 
301110 ú til y provechosa á los intereses de E spaña , según lo 
icredilan los documentos que acompaño. Sienta también 
¡ue la República Dominicana no se halla en el caso de las de 
Nicaragua y Costa-Rica; que la primera era nación reco
nocida al tiempo de celebrar el Ti atado ; que España vendió 
i  Francia sus derechos sobre aquella antigua colonia, y que 
no siendo los dominicanos súbditos españoles, yo dejo de 
?erlo en el hecho de representarlos.

Toda esta argumentación solo prueba que La Sobera
nía Nacional no conoce la historia de Santo Domingo, ni 
a del Tratado, ni acaso el Tratado mismo. España, es v e r-  
lad , cedió á Francia por el de Basilea la isla de Santo Do
mingo; pero también lo es que sus natu rales , españoles 
siempre de corazón, al saber en 1808 la entrada de los

/ranceses en la Península y la cautividad de la Familia 
Real, se levantaron en masa contra la dominación ex
tranjera ; expulsaron del territorio al General Ferrand y 
sus trppas; y  pusieron la Isla á los pies de la Regencia del 
Reino y de las Cortes extraordinarias convocadas en }a Isla 
de León.

Desde entonces volvió la de Santo Domingo al dpminio 
de España, y esta recuperación fue sancionada por los tra 
tados de Yiena de 4815, que reconocieron las conquistas 
hechas por las Potencias beligerantes sobre el territorio del 
imperio francés, y entre ellas la de la Isla de Santo Do
mingo por España. De donde resulta que al proclamar des-’ 
pues su independencia en 1822 , en razón del fatal aban
dono en que, yaciaja los negocios de aquel hemisferio por 
causas de todos muy sab idas, era Santo Domingo una  
colonia española; y que por un  corolario evidente son 
aplicables á mi encargg y Plenipotencia la reglas y axio
mas de derecho in íe r^p io fi^ l gqp que La Soberanía pre
tende invalidarlos.

En resolución: Santo Doi^Rga se halla en el mismo 
caso que Nicaragua y Cqsta-$iaa •. pm Plenipotencia y los 
términos de su ejercicio están justificados por los mismos 
principias do ¿ a  füobermfa Nmtonal. Y este es el caso de 
decir: E x  ore tuo te judico.

40 y última. Que no he padecido por ningún partido 
y he medrado con todos.— En punto á m ed ros, á la vjsta 
están. Pobre vine á E spaña, y  pobre estoy al cabo de 12 
años de trabajos literarios. El destino que hoy s irv o , es 
en pura comisión, sin  sueldo, y aceptado con la condi
ción de renunciarle tan luego como cesen las razones de 
ínteres público que movieron al Gobierno á conferírmele; 
y  ya le habría renunciado á no retenerm e im portantes 
consideraciones en que entra por todo el servicio del país. 
Otros destinos he rehusado antes de ah o ra ; y  en tre  di
versos testimonios que pudiera invocar, me limito á ape
lar al de los Sres. D. Pedro Egaña y D. José María Bremon, 
que podrán decir si es cierto que en el Minister io del p ri
mero de aquellos honradísim os sujetos , rehusé un  desti
no tan im portante como honorífico que se me ofreció en 
G obernación; y sí lo rehusé por motivos de decoro perso
nal y de consecuencia política. Si yo fuera capaz de sen
timientos poco nobles y generosos, solo pediría al cielo 
por toda venganza que tuviera á bien otorgar á los Re
dactores de La Soberanía Nacional, después de casi tres 
lustros de penosas ta re a s , los mismos medros y b ienan
danzas con que al cabo de igual período ha sido recom
pensada mi laboriosidad bien conocida..

He concluido, y siento haberm e extendido demasiado. 
Podia m uy bien invocar el derecho que íqe da la ley para 
reclamar de Y., Sr. Director, en el concepto de obligatoria, 
la inserción del presente escrito; pero prefiero acudir á 
su rectitud y justificación en demanda solamente de un  
juicio imparcial de las pruebas que él arroja. Si semejante 
ju ic io , en cuanto justo me fuere favorable, con manifes
tarlo asi dará Y. pruebas de poseer un ánimo elevado y 
generoso; y en todo caso pagará noble tributo de acata
miento á la verdad , que debe ser la guia de los escritores 
públicos dignos de este nombre.

Igual súplica hago á todos los de España en este asun 
to , que es de su competencia, por referirse á un  antiguo 
compañero tan merecedor hoy como siempre de su esti
mación y de su afecto.

Soy de Y., Sr. D irector, su atento S. S. Q. B. S. M .=  
R a f a e l  M a r ía  B A R A L T .= ?H oy  1,° de Setiembre de 4 855.

D o c u m e n t o s  q u e  s e  c it a n  e n  l a  c o m u n ic a c ió n  a n t e r i o r . 

Núm. 1.a
[El Siglo.—Martes 7 de Marzo de 1848.)

«Tenemos gravísimos motivos para publicar la biogra
fía política que á continuación verán nuestros lectores. 
Siendo el Sr. Baralt redactor principal de El Siglo, ya se 
comprenderá que deben ser m uy graves los motivos que 
nos han decidido á escribir en Éí Siglo esta respña bio
gráfica. No los diremos sin embargo por hoy, contentándo
nos con asegurar que los tenemos y que son gravísimos. 
Acaso no se oculten á la perspicacia de nuestros lecr- 
tores.

»D. R a f a e l  M a r ía  B a r a l t , nacido de padres españoles 
en el territorio de la antigua Capitanía General de Vene
zuela, recibió en ella su educación ; y si á causa de su 
edad no pudo tomar parte en las guerras que los habitan
tes de aquella comarca sostuvieron con la Metrópoli es
pañola hasta alcanzar la independencia, hubo de concur
r ir  activamente á las luchas civiles que en seguida y por 
muchos años la despedazaron. Cuando el fuego de la dis
cordia interior pareció apagarse el año 1835, con la vic
toria alcanzada por el Gobierno establecido contra la fuerza 
perm anente insurrecta, el Sr. Baralt fue nombrado Capitán 
de artillería y Oficial del Ministerio de Guerra y Marina en 
premio de sus servicios á la causa de la libertad y  el órden. 
Aficionado nuestro amigo y compañero desde los prim e
ros años de su juventud á los estudios históricos y filosó
ficos, concibió el proyecto de escribir la Historia de Vene
zuela, y lo realizó á fuerza de constancia y  de laboriosas 
vigilias, por no faltar á las multiplicadas atenciones que 
sus cargos le imponían.

»En 1841 obtuvo licencia del Gobierno para hacer un  
viaje á Paris con el fin de publicar, como publicó, la*#Ys- 
toria antigua y moderna de Venezuela: obra muy estimable, 
conocida con nota de sobresaliente en Europa y en A m é- 
rica, y  que valió á su autor, de regreso á Caracas en 1842, 
la distinción de ser nombrado Agente Confidencial de ne
gocios de la legación venezolana residente en Londres, 
que entonces se hallaba á cargo de D. Alejo Fortique; el 
mismo que pocos años después firmó en Madrid el tratado 
de reconocimiento, paz y amistad entre España y su a n 
tigua colonia.

»En el mismo año de 1842 vino el Sr. Baralt á España 
á desempeñar la comisión que se le habia confiado de re 
gistrar los archivos para exclarecer úna cuestión de lím i
tes territoriales con las colonias inglesas de B erbice, D e- 
merara y Surinam. Hallábase en Sevilla registrándolos a r
chivos de Indias y la Biblioteca colombiana , cuando al
gunos de los que esta reseña suscribimos tuvimos el gus
to de conocerle y la honra de merecer su amistad , ayu
dándole en algunos de sus trabajos, y  sum inistrándole 
parte de los datos que necesitaba.

»Algún tiempo después, decidido á quedarse en Espa
ña, dió cuenta al Gobierno venezolano del resultado de su 
comisión , participándole su deseo de recobrar la nacio
nalidad española , y haciendo al mismo tiempo renuncia 
de todos sus cargos y honores.

»Esto sentado, poco nos resta ya que decir del Sr. Ba
ralt. Después de haber servido duran te  algunos meses su 
empleo (1), cuando engañado ( como la nación lo fue) por 
¡os usurpadores de la fuerza pública, que convirtieron la 
coalición en reacción, vió patente el designio de un  p ar
tido que solo aspiraba á monopolizar el p o d e r, hizo re
nuncia de su destino en la Administración civil. Véanse 
los honrosos térnfinos en que dió cuenta de ella al Go
bierno la Autoridad superior política de la provincia de 
Sevilla :

«Excmo. S r .: El Oficial tercero segundo de esta Secre
taría , D. Rafael María Baralt , me ha pedido por escrito 
baga presente á Y. E. la renuncia que hace de su empleo, 
y que, al ^verificarlo, manifieste en su nombre su pro
funda gratitud por la honra que S. M. se dignó dispensar
le al inscribirle en tre  los empleados de la Administración 
üivil. Y yo, al dar cuenta á Y. E. de esta renuncia , no 
puedo ménos de dejar consignado, por si algún dia le 
conviniere á Baralt acudir con alguna súplica al Ministe
rio del digno cargo de Y. E . , que este sugeto tiene una 
instrucción poco común y m uy superior á la escala en 
iue  estaba colocado; siendo una pérdida para Ja Adminis
tración civil la separación de este em pleado, que sin duda 
puede proporcionarse mayores medios y  concepto en 
cualquiera otra ocupacion.=JosÉ d e  H e z e t a .))

»Que el Sr. Baralt vino á Madrid tres años há; que supo 
dcanzar con sus producciones como redactor de El Tiem- 
00 la poca ó mucha reputación política y literaria de que 
^oza (que en esto no nos entrom etem os); que el torpe y  
liviano (2) Ministerio de 28 de Marzo de 4 847 le probase 
jue la ilegalidad era un  mal indestructible en el partido 
y en las fracciones de partido de nuestros adversarios; y  
jue por tanto se negase, no solo á defender á aquel Gobier
no, sino á cualquier otro moderado, publicando aquel célebre 
comunicado que tan satisfactoriamente fue acogido por toda 
\a prensa periódica sin distinción de colores (3); con todo lo

(1) Alude al de oficial del Gobierno político de Sevilla, 
x que hace referencia La Soberanía Nacional.

(2) Con estos duros epitetos calificó El Tiempo al Mi
nisterio puritano de dicha fecha.

(3) Véase el núm. 2.° Esta espontánea, pública y  so-
emne declaración mereció á lodos Ips periódicos de en
tonces lisonjeras calificaciones que no me toca reproducir; 
aero que sin duda fueron debidas á los sentim ientos de 
saltad  y  franqueza que habían dictado el documento:



dem as de su  v id a  política, hasta  de p resen te , cosas son que 
p o r sabidas y  no to rias  nos creem os d ispensados de tra 
tarlas e n  este lu g a r .  ............................ . .  , ...........................

»Acaso h ab ría  ho y  ven taja  en  se r perseguido como ex
tran je ro  án tes que como nacional, ¡que á tan to  llega n u es
tra  bu en a  suerte! pero  por el Sr. Baralt y  por nosotros 
ren u n ciam o s á sem ejante privilegio. Persígasenos, si se 
q u ie r e , como lo que él y  nosotros som os, como españo
les , au n q u e  para  ello nos expongam os á la cárcel ó á la 
m u e r te , án tes que al sim ple destierro . Persígasenos en  
b u e n  hora  ; pero seria  lo últim o q u e re r co h onestar la p e r
secución con p re tex tos absurdos ó ridículos.

«Madrid 6 de Marzo de 1 8 4 8 .=  Sim ón Santos L erin  —  
Francisco  Diaz Q uintero . =  L uciano Perez de Acebedo — 
G abriel E strella .— Francisco  Orgaz. == Nem esio Fernandez  
de la C u esta .= F ran c iseo  M artin Serrano . =  José M aría de 
Lallana.»

N ú m .  2 .°

{El Faro de 30 Julio de 1847, núm . 96. )

«Insertam os al pié de estas lín eas el com unicado que 
con m otivo de lo d icho por varios D iarios respecto á su  
pe rsona  nos d irig e  n u estro  am igo el Sr. de Baralt. Cuales
q u ie ra  que  sean las d istancias que nos a p arten  en  políti
c a ,  hay  s in  duda m as de u n  lazo que nos u n e , hay  so
b re  todo u n a  cosa qu e  respetarem os siem p re  en  este 
escrito r d is tin g u id o : la consecuencia  política , el respeto 
á la conciencia  y  ai sen tim ien to  pú b lico , la nobleza  de su  
co n d u c ta , que tan  te rrib le  co n traste  form a con el p ro ce 
der de otros.

»Un d ia , acaso p ro n to , en tra rem o s en  el exám en  de 
las d iferentes cuestiones que el Sr. Baralt aborda en  su  
com unicado , y  tal vez n o  haya g randes d istancias en  sus 
op in iones y  las n u estras . N osotros no  hem os creído  p e r
ten ecer n u n c a  n i defender jam as las d o c tr in a s , las ideas 
n i  los in te reses de u n  p a rtid o  estacionario; por el c o n tra -  

. r .ip , hem os creído y  creem os que el partido  conservador 
en  E spaña  h a  sido m as progresista  en  el b u e n  sentido  de 
esta p a lab ra , que el que se da á sí propio el título de 
partido  re form ador , cuando, en  vez de la re fo rm a , las 
m as veces solo h a  llevado la destrucc ión  á in stituc iones 
q u e  e ran  el c im ien to  de n u e s tra  M onarquía  constitucio
nal. Pero  te rm in ad a  n u estra  revolución p o lític a , de la que 
jam as renegarem os ; afianzadas las conquistas hechas por 
ella en  n u estro  s u e lo , nosotros creem os qu e  solo el p a r 
tido conservador es el que puede d a r hoy á E spaña el 
o r d e n , la p az , y  u n  G obierno que enfrene las facciones 
y  desenvuelva aqui todos los p rin c ip io s en  que  descansa 
el sistem a represen tativo .»

»Sres. Redactores de El Faro .—Muy Sres. m íos y  amigos: 
De a lgún  tiem po á esta p a rte  se ocupan  los periódicos de 
la c a p i ta l , m as sin  d uda  de lo que mi poca im portancia  
m e re c e , en  la negativa  que  he dado á cuan tas proposicio
nes se m e han  hecho para  d e te rm in arm e  á escrib ir en  la 
p a rte  editorial de a lgunos de e llo s, y  señaladam ente  de 
E l Español, El Correo , y  el que Y Y. tan  d ignam ente  d ir i
gen. He ten ido  siem pre u n a  g ran  rep u g n an c ia  á llam ar la 
a ten c ió n  del público hacia  m i p ersona; y a u n  en  nego
cios que m e h o n ran  m e .h a  dolido á las veces ser objeto 
de alabanzas que ced ían  en  ageno desdoro ó vituperio. 
Creo, con eso v to d o , llegado el caso de exp licar los m o
tivos de u n a  resolución que en  m an era  alguna puede n i 
debe a trib u irse  á consideraciones p articu lares relativas 
á los Sres. R edactores de dichos periódicos. De n in g u n o  
de ellos tengo queja n i m ala op in ión ; á algunos , s in  co
nocerlos , estijno y  v e n e ro ; á otros*, que m e h o n ran  con 
su  am istad , he  concedido la m ia m as fe rv ien te  y  m as 
agradecida.

«Decir lo que todo el m undo  sabe , que yo era  redac to r 
político de El Tiempo; y  añ ad ir (lo que saben cuantos me 
conocen) que profeso la re lig ión  de m is p rincip ios, y que 
tengo bastan te  firm eza de carácte r p ara  no hum illarlos 
sino  an te  la profunda y  leal convicción de otros p r in c i
p ios d iferen tes, equivale á explicar po r qué no he  debido 
n i podido resolverm e á defender, en  tal periódico la a n tí
tesis de m is doctrinas; en cual otro  , á los M inisterios que 
constan tem en te  he  a tacado; en  este , u n  sistem a que se 
p resta  á resultados con trad ic torios, y  los abona; en  aquel, 
esa éspecie de excepticism o in to leran te  que todo lo d e rr i
ba  s in  reedificar cosa a lg u n a , y  que todo lo niega para 
ah o rra rse  el trabajo de c ree r en algo. Cualesquiera de e s
tas op in iones teóricas y sus métodos prácticos respectivos 
c a b e n , justo  es confesarlo , en la inteligencia y  en  la d is
cusión  , s in  desdoro de la ciencia n i del carácter de los 
hom bres que los so s tien en ; pero ju sto  es tam b ién , po r lo 
m ism o, que á m í se m e conceda el derecho de rech azar
los , dejando en  el b u en  lugar que se m erecen  el talento 
y  las in tenc iones de los public istas que p iensan  de otro 
ínodo.

»Por m a n e ra , que si h e  rehusado asociar mi oscuro 
nom bre  y  m is escasas fuerzas al n om bre  d istingu ido  y á 
las m ayores fuerzas que ellos tien en , débese á que h a 
llándom e de acuerdo con algunos en no pocos pun tos de 
ad m in istrac ión  , y  au n  de econom ía p ú b lic a , no  lo estoy 
en  los p rincip ios fundam entales de su política , n i quiero  
in sc rib irm e  en  n in g u n o  de los partidos á que se hallan 
afiliados.

»Soy progresista  en  la acepción que yo creo ser la ú n i
ca exacta y  verdadera  de esta p a lab ra , hasta  hoy, y hoy 
m ism o, tan  m al com prendida como pésim am ente aplica
da po r los que á sí m ism os se la dan, y por los q u e , cual si 
fuera  u n  b a ld ó n , la rechazan  y escarnecen . Soy p ro g re 
sista en  la acepción q u e , no un a  vez sola, sino  m uchas, 
en  graves y  solem nes ocasiones , h e  dado á esa palabra en 
El Tiempo, donde d u ran te  el año y  medio de m i colabo
rac ió n , jam as desaproveché ocasión n in g u n a  favorable de 
e sc la recerla  y  explicarla.

»No es de este lugar ex p o n e rlo s  pun to s en  que difiero, 
eorno p rogresista , de El Clamor, de El E co , de El Espec
tador y  de cuan tos periódicos é individuos se califican con 
aquel nom bre. Sem ejantes d iferencias pod rían  m uy  b ien  
re d u c irse  á las de m étodo, á las de oportun idad  , y  acaso 
tam bién  (con pocas excepciones¡ á las de hom bres; pero 
principalísim am en te  lian  estribado hasta  el dia en  la p ro 
funda  convicción que tengo de que el partido  progresista  
español no  satisfará las necesidades de su  ín do le , n i las 
tendencias de la dem ocracia m o n á rq u ic a , n i las ex igen
cias peculiares de la situación  de E sp a ñ a , m ien tras  no 
sustituya  á sus in s t in to s , la razón ; á sus mal trazados y 
con trad ic torios s is te m a s , la u n id ad  científica; á sus d iv i
siones y  clientelas personales, la u n id ad  práctica  de la 
vida po lítica , g irando  al rededor de u n  eje cuan to  sólido 
inm utable. E n  s u m a , el partido  progresista  debiera  po r su  
b ien  im itar el ejem plo que El Faro y  sus hom bres están  
¿an d o  hoy en  la reo rgan ización  y  d iscip lina  del partido  
m oderado.

^Como quiera , y  a u n  dado el supuesto  de que yo viva 
e n  el e r r o r , lo d icho explica po r qué preferí El Tiempo á 
los periódicos que el partido  progresista  ten ia  á b ien  re 
conocer como órganos suyos legítimos. El Tiempo, hasta  
Cierto p u n to , defendía y rep resen taba  el verdadero  m éto
do práctico  q u e , en  m i se n tir ,  h a n  seguido sin  excepción 
tos g ran d es y  ú tiles reform adores de las in stitu c io n es h u -  
p a n a s  : m étodo que consiste  en  conceder á los p rincip ios 
políticos cu an to  puede se rv ir para  conservarlos ; y n e g a r
les ló que por p recip itación , im paciencia ó torpeza debe 
com prom eter su  existencia. E n tra  en  la índole de ese m é
todo confesar la exac titud  de todo princip io  racionalm en
te  p ro b a d o , á condición  de d iscu tir  su  aplicación en  m o
m entos dados. Pero  au n  cuando  El Tiempo no represen tase, 
como en  realidad no  re p re se n ta b a , todos m is p rincip ios 
y  doctrin jas, e ra  el periódico que m as se acercaba á ellas, 
ej que  m as serv ia  para  defender el único sistem a coetáneo 
qu é  h e rm an ab a  la libertad progresista  con el o rd e n , y  el 
qu e  m e ofrecía m ejores y  m as o portunas ocasiones de d e 
fender , como siem pre  lo h ic e , á m is corre lig ionarios po
éticos p e rseg u id o s, ó á m i partido  calum niado.

«Jíuerto  aquel p e rió d ico ; d estru ida  com pletam ente la 
ilu sión  que llegué á fo rm ar de ver constitu ido  y  o rgan i
zado u n  partido  especial encargado de realizar mi sistem a 
de progreso  dem ocrático bajo la base indispensable (y que 
Jq será  a u n  po r a lgunos siglos) de la M onarquía; derribada, 
en fin, m i t ie n d a , debo volver y  vuelvo al cam pam ento  de 
m i an tig u a  fam ilia , ya  m as u n id a  y m o rig e rad a , por m as 
que halle á algunos de m is deudos aquejados todavía de 
su s  añejas dolencias. Los hijos h an  reconocido el e rro r  de 
su s p ad res ; y  dejando los atajos por el cam ino re a l,  la

cuan to  mas, que á la sazón el partido  que dejaba era  el 
del poder y  los m edros, y el partido  á que m e acogía el de 
la p roscripción  y  la pobreza. No conocía yo entonces á 
D. Sim ón Santos Lerin, y  por consigu ien te  no fué n i pudo 
se r  su  influencia la que m e valió volver á ser acogido en 

■ las filas del progreso. Yo m e coloqué en  ellas por nií m is
m o y  po r la prim era v e z , pues hasta  entonces no ha
b ía  sido sino  coalicionista en  Sevilla ; coalicionista y  p u 
ritan o  en  El Tiempo; y  en  u n a  y  o tra p a r te , como s ie m -
Í>re , liberal. R eciente a u n  mi incorporación  á la naciona- 
idad españo la , y sin  m as an tecedentes que la ren u n c ia  

del em pleo q u e , por se r  consecuente  á m is p rincip ios, 
hab ia  hecho poco án tes, no ten ia  n i podía ten er v íncu los 
estrechos con n in g ú n  partido. El pu ritan o  dejó de ex istir 
p o r causas b ien  conocidas, y  públicam ente reprobadas 
p o r mi; y  á rb itro  en tonces de d isponer de m i persona  y  
JtO m i p lum a , consagré  u n a  y  o tra  al servicio de la lib e r-  
vencidos*  g e n u ia a  reP r esentacion  creí reconocer en los

ley a n tig u a  po r el E v an g e lio , y  á  ios rab in o s  p o r los A pós
toles de la v e rd ad era  d o c trin a , em piezan  á fo rm ar ese 
pa rtid o  p rogresista  lleno de v id a , jóveri y lozano á que, 
pasadas que sean  las c ircu n stan c ias  de tran s ic ió n  que 
d iero n  n a c im ie n to , vigor y  creces ai m o d era d o , p e rte 
n ecerán  al fin  cuan tos h o m bres haya  capaces de ap re 
c ia r deb idam ente  el e sp íritu  de n u estro s t ie m p o s , y la 
infalible tendencia  de los venideros.

»Mucho h e  abusado de la bondad  de VV., Sres. R edac
tores ; pero no debo co nclu ir s in  m anifestarles mi p ro fu n 
da g ra titu d  por sus benévolos ofrecim ientos , debidos en  
g ran  p a rte  (y  m e complazco en  reconocerlo) ai deseo ge
neroso  que  han  tenido de m ejorar m i situación. P o r pe
nosa que esta sea, debo sobrellevarla  d ignam ente , au n q u e  
no sea sino  po r m erecer la estim ación de hom bres tan  
respetables como Y Y. Si yo p u d iera  se r  m oderado por con
v icción , ded icaría  con gusto  á El Faro , á fuer de hom 
b re  de p a rtid o  in te ligen te  y  d isc ip lin ad o , m i ex is tencia  
in te le c tu a l, como la consagré s in  descanso n i re stricc ió n  
á El T iem po ; pero y o , que no conozco personalm en te  en  
el partido  p rogresista  sino  á tres ó cuatro  personas, y que 
por el co n tra rio  tengo en  el m oderado m is re laciones 
de am istad  m as q u e r id a s , creo  deber h acer el sacrificio  de 
no  acudir al llam am iento  de m i corazón cuando  m e espe
ra n  en  la pa rte  opuesta m i concienc ia  y  m i d ign idad  de 
hom bre político.

«Soy de VY. aten to  S. S. y  am igo Q . B. S. M., R a f a e l  
M aría BARALT.==Madrid 29 de Julio de 1847.»

Num . 3.°
[El Espectador del dom ingo 14 de N oviem bre de 1847, 

n ú m ero  366).

« Sr. D. Sim ón Santos L erin. — M adrid y N oviem bre 13 
de 1847.— Mi estim ado am igo: E scrito  ya  el nú m ero  de 
El Espectador co rresp o n d ien te  al d ia de m a ñ a n a , acabo 
de saber que  h a  cesado Y. en  la d irección  del periódico, 
de conform idad con sus Ju n ta s  de gobierno y  directiva.

»Como yo no m e decidí á acom pañar á Y. en  la redac
ción de El Espectador sino  po r efecto de sus v iv ísim as in s
tancias, y  á im pulsos de la am istad  que  le profeso , claro 
está que la separac ión  de Y. d e te rm in a  irrem isib lem en te  
la m ia; y  , en  efecto, la declaro de u n  m odo te rm in an te  
por m edio de esta carta : tan to  m a s , cuan to  que m is in te 
reses p a r tic u la re s , como á Y. le consta y  le consta á las 
Ju n ta s , ten ían  que  se r n o tab lem en te  perjudicados por 
consecuencia de mi consagración al desem peño de los de
beres que la redacción m e im p o n ía , y qu e  creo  h ab er 
cum plido con d esin te rés , lealtad  y  constancia.

»Habiendo m anifestado los señores de las Ju n ta s ,  p a ra  
n u es tra  com ún sa tisfacción , que El Espectador h a  defen
dido los genuinos p rin c ip io s del p artido  progresista  d u 
ra n te  el corto período de la d irección  de Y . ; si po r u n a  
parte  siento  que no  con tin u em o s p re s tan d o  á n u estro  
partido  político los servicios que  le deben  cuan tos su  
nom bre y  b a n d e ra  h an  adoptado , po r o tra acaso m e ale
gre  de verle desem peñar tran q u ilam en te  o tras obligacio
nes , no  m enos sagradas , apartado  de esa te rrib le  a ren a  
de las luchas p o lític a s , donde se sufre m as a u n  de las in 
ju stic ias de los am igos que del ren co r de los contrarios.

«Conmigo se sep a ran  los Sres. D. F rancisco  Diaz Q u in 
tero.—D. Luciano Perez  de Acevedo.—D. G ab rie l E stre 
lla.— D. Ju an  Tró.— D. M anuel M aría San tana.— D. José Ií. 
García de Que vedo.

«Ellos se u n e n  á m í p a ra  ofrecer á Y. la ex p resió n  del 
m as cordial y  d istingu ido  afec to , y esp eran  que el ejem 
plo dado por El Espectador en  los qcho d ias de su  cu arta  
época , no será  perdido ni p a ra  la patria  , n i  p a ra  el p a r
tido progresista. Dia llegará en  que se recu e rd en  con 
aprecio los esfuerzos generosos qu e  con n u e stra  déb il 
cooperación ha  hecho Y. p a ra  d a r á los hom bres y  á la s  
ideas la d irección  q u e , como ún icam en te  ju s ta  y fecunda, 
aconsejan , en  n u estro  s e n t i r ,  la razó n  y  el pa trio tism o.

«Mis am igos y yo esperam os que  dé Y. public idad  á e s 
ta  carta .

«Soy de Y. afectísim o amigo y S. S. Q. B. S. M. == Ra
f a e l  M a r ía  B a r a l t .»

Núm . 4.°
«Excmo. Sr.==Muy Sr. m ío : A djun ta  acom paño á Y. E. 

u n a  com unicación en  que el Excmo. Sr. D. Ju a n  N ep o - 
m uceno T ejera, M inistro  de R elaciones E x terio res de la 
República D om in icana, p a rtic ipa  á Y. E. com o, anim ado  
su  P residen te , el Excmo. Sr. D. Pedro  S an tana, de los m as 
benévolos sen tim ien tos h ácia  la nación  española , se ha 
servido confiarm e plenos poderes y au to ridad  bastan te  p a ra  
p ro ceder, en  calidad de M inistro  P len ipo tenciario  de dicha 
República), á con v en ir con el G obierno de S. M. Católica en 
el reconocim iento  de su  in d ep e n d en c ia , y  á a ju s ta r u n  
tratado en  que al p a r se fijen , ú til y  p e rm an en tem en te , 
relaciones de p a z , am istad , com ercio y  navegación e n tre  
dos pueblos, llam ados p o r su  an tig u a  h is to ria  y  por los 
vínculos com unes que  a u n  c o n se rv a n , á la m as ín tim a  
u n ión  y  firm e alianza.

«Am ericano de n ac im ien to  y  español de adopción , he  
creído deber acep ta r, como acepto , el encargo con que se 
h a  servido h o n ra rm e  el Excmo. Sr. P resid en te  de la Re
pública D om inicana, a ten to  que por su  m edio (m erced á 
u n a  feliz com binación de c ircu n stan c ias  que  hace idéntico  
el provecho de las Partes) m e es dable se rv ir  tan to  m ejor 
al pais de que soy hijo, cuanto  m as favorezca los in te reses 
de lp a is de que soy s ú b d ito ; y a s i, s in  d u d a , lo h a  creído 
tam bién  el G obierno dom in icano  c u an d o , al darm e sem e
jan te  p rueba de c o n fia n za , d em u estra  que la tiene  ilim i
tada y  absoluta en  la ju stic ia  de su  cau sa , en  la rec íp ro 
ca ventaja de las estipulaciones que solicita y  en  la n o 
bleza y  b u ena  fe con que el G obierno español se p restará , 
sin  pérd ida de tiem po, á celebrarlas.

«Este generoso proceder; los térm inos de la carta  de in 
troducción que acom paño; sucesos rec ien tes , de todos co
nocidos, y  que h a n  debido llam ar la a tención  de los d ig 
nos M inistros de S. M. (4); en  fin, la im periosa  necesidad, 
la co n v en ien c ia , la ju s tic ia  , á u n a  con el recto  carácter 
de Y. E . ; todo m e induce  á esp era r q u e , som etiendo á 
S. M ., n u estra  R eina y  S e ñ o ra , y  á su  Consejo , el a su n 
to sobre que versa la p resen te  n o ta , se se rv irá  ob tener 
su  beneplácito  pa ra  llevarle  á cabo proced iendo  á in co ar 
las negociaciones del modo y en los té rm in o s que tenga 
á b ien  com unicarm e.

«Aprovecho esta oportun idad  pa ra  o frecer á Y. E. las 
seguridades de m i m as alta  consideraciou y  respeto. =  
Excmo. S i\ = R a f a e l  M a r ía  BARALT.=Madrid y  E n ero  17 
de 1855 .=E xcm o. Sr. M inistro  de Estado de S. M. Cató
lica & c ., & c., &c.»

Núm. 5.°
« P r im e r a  S e c r e t a r ia  d e  E s t a d o — Palacio 18 de E nero  

de 1855.—Muy Sr. m ió : Con la com unicación de Y. S., 
fecha de a y e r , he  recibido la carta  del Sr. M inistro de R e
laciones E x terio res de la R epública D om inicana co n firien 
do á V. S. plenos poderes pa ra  p roceder á co n v en ir con  
el G obierno de S. M. en  el reconocim iento  de su  in d e p e n 
dencia , y  á a justa r u n  tratado  en  que se fijen ú til y  pe r
m anentem ente  re laciones de p a z , am istad , com ercio y  
navegación en tre  dos pueblos, llam ados po r su  an tigua  
h isto ria  y  por los vínculos com unes que a u n  co n se rv a n , á 
la m as ín tim a u n ió n  y  firm e alianza.

«La c ircu n stan c ia  de h ab er confiado el G obierno dom i
nicano este honroso  cargo á u n  súbdito  e sp a ñ o l, d em u es
tra  b ien  á las claras que las relaciones que  se tra ta  de e s 
tablecer h an  de ten e r su  m as firm e apoyo en  la  lealtad y  
buena fe.; y  el se r  el P len ipo tenciario  elegido u n a  persona  
dotada de tan  recom endables p ren d as , y  que  goza de re 
putación tan  m erecida , hace a u n  m ayor el aprecio con 
que el G obierno de S. M. acoge esta gestión.

«Autorizado pues al efecto por S. M. la R e in a , m e ap re 
suro  á m anifestar á Y. S. que me hallo d ispuesto p a ra  e n 
tra r  en  negociaciones con el fin de celeb rar el tra tado  
re fe rid o , lisonjeándom e que lograrem os err b reve  p o n e r
nos de acuerdo para  llevar á cabo u n a  estipu lación  que  
tan tas ventajas podrá ocasionar á am bos pueblos.

«Aprovecho esta ocasión para  re ite ra r  á Y. S. las segu
ridades de m i m as d istingu ida  consideración .— B. L. M. 
de Y. S. su  a ten to  seguro  se rv id o r, Cl a u d io  A n t ó n  L u z u -  

r i a g a — Sr. D. R a f a e l  M a r ía  B a r a l t .»

(4) Alude á la p royectada cesión de la P en ín su la  de 
S am an aa  los E stados-U nidos : cesión que el T ratado re
cientemente celebrado hace legalmente imposible.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la ñocha del sába
do 4 ,° de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias de Valíadolid, Ciudad-Real, 
Sevilla , Córdoba , Burgos y Valencia.

A N G LES 27 , de Agosto.— ío ao  el d ía de ho y  estam os 
reu n id o s en  som aten  este p u e b lo , el de la Sellera , A m er 
&c. con los mozos de la escuadra de Pereíada , á causa de 
que  el cabecilla A u g e t , qu e  es el que capitanea la facción 
que an teay er apareció  e n  Canet de A d r i , se h a  dejado 
ver con  su  gavilla po r el térm ino  del P la n ta d is , pues es
tos m alvados dejaron la d irección  de Mieras , F in estras  y  
Rocacorba , in tim idados seg uram en te  po r las fuerzas qu e  
in s tan tán eam en te  c u b rie ro n  aquellas m ontañas.

E n  este m om ento  oimos g ran d e  tiroteo p o r la pa rte  
de Osor ó S u sq u ed a , y  es posible que la tropa de S a n  Hi
lario  les haya caido e n c im a , ó b ien a lguna de las tres co
lu m n as que nos dicen había  enviado el G eneral en  p e rse 
cución  de estos 50 ó 70 m atones.

Nos llega u n  pa rte  de Santa Coloma m anifestándonos 
que aquel destacam ento  igualm ente  ha  salido al p r im e r  
aviso de la a larm a. La facción no  puede escaparse p o r m as 
que les proteja el te r re n o , sobre  todo si es exacto que el 
G eneral haya con tra  m arc h ad o , y  de las inm ediaciones de 
Cam prodon caiga sobre este pun to . Todos los picachos y  
pu erto s  están  cubiertos. No h a b rá  cuartel.

P. D. El cabecilla es Huguet y  no Auget.—Es u n  zapa
tero  de G erona que m archó la vez pasada. [Corona de 
Aragón.)

ID EM  2 8  de Agosto.—Dos horas h a b ía n  trascu rrid o  
desde que el G eneral pasó por aqu i regresando  á la cap i
tal , cuando  ha  sido preciso a rm arse  o tra  vez en  som aten, 
porque el audaz H uguet, que e n tre  los suyos pasa po r 
m u y  decid ido, en  tan to  que su  cuerpo  es u n  verdadero  
cajón de m u n ic io n es , ha  podido rehacerse  d u ra n te  la n o 
che y  re u n ir  la m ayor p a rte  de su  gavilla d ispersa  a y e r , y  
aparecer á las ocho de la m añana sobre la m in a  Valiente.

E n consecuencia se ha avisado inm ed iatam en te  á la 
escuadra de m ozos que regresaba á su  destino  , lo m ism o 
que á la co lum nita  de tro p a / que salió de Santa Coloma 
que  tam bién  lo verificaba , y  los mozos h a n  sido los p r i 
m eros en topar con la facción , causándoles al p rim er ím 
petu  u n  m u erto  y  varios h e r id o s , según se con je tu ra  por 
los d istin tos rastro s de sangre  que se observan  y  relacio
n a n  los que  acom pañan á u n  mozo herido  y  á u n  faccioso 
q u e  lo está de g ravedad , habiéndole en trado  la bala por la 
espaldilla y  encalládose en  el estómago.

Los facciosos h u y en  desolados hácia el P irin eo , y  en  la 
d irección  de Osor se oye u n  vivo tiroteo , pues los mozos, 
tropa y  som aten les van  encim a.

Tal vez so rp ren d e  que ay er no se acabara  con estos 
p ro tervos, y  que  tal vez hoy  suceda lo p ropio .— A los 
que asi d isc u rran  les rogam os que consu lten  con cual
q u ie r  m ilita r que haya cruzado este pais, y  se desim pre
sio n arán  b ien  p ro n to , en razón á que lo quebrado  de es
tas m ontañas y  bosques que las tap ian  no  adm ite com 
parac ión .

Es u n a  ra ra  coincidencia el que ay er y hoy el fuego 
haya em pezado en  p e rten en c ias de la sociedad m in e ra  La  
Buena f e , en  las que quizás los facciosos c ree rían  hallar 
algún  so c io , ó tal vez a lguna cantidad de plomo.

Por lo d e m a s , el p a is , anim ado y  en  disposición de 
cu m plir escrupulosam ente  las órdenes del G en era l, p o r
que tienen  á la vista algunas masías ta p ia d a s , cuyos p a r-  
ceros fueron  en ex trem o indolen tes , m ién tras  que otros 
todavía están  en  los calabozos de G e ro n a , sujetos á la co
m isión  m ilita r que los procesa. [Id.)

5 AM OLAS 2 i de Agosto . — La Milicia N acional está  
sobre  aviso y excitada por el ejem plo que le da la A utori
dad m ilita r de la p rov incia, que la reco rre  en  todas d i
recciones, an im ándolo  todo. Ei G eneral con su  actividad 
se capta las sim patías del pais, y  los carlistas h a n  llegado 
á persuad irse  que el G eneral Ruiz es m uy á propósito para 
tenerles á ray a  y  d e s tru ir  todos sus p ro y ec to s , pues que 
sabe sa lir á buscar hasta  el fondo de las cuevas ó h asta  el 
corazón de los bosques, de los que no se a trev en  á salir.

Ayer en  las sie rras de G inestá aparecie ron  22 faccio
sos arm ados y  cinco s in  arm as. Esta s ie rra  es u n  bosque 
im p en e trab le , cuya ex tensión  se cuen ta  por leg u as; y 
como no p en etra  alli el hacha del leñador, sucede que los 
robles se caen  de p u ro  viejos. Estas son las verdaderas 
tr in c h e ra s  de los facciosos.

Se infiere que  estos 2:2 ó 23 hom bres p e rtenecen  á los 
que en el d ia  a n te rio r  se dejaron  ve r en  C anet de Adri, 
y cuya u lte rio r  d irección  se ignora. [Id.)

C A C E R E S  30  de Agosto.—E n algunos pueblos de esta 
p rov incia  se lian  esparcido con p e rv ersa  in ten c ió n  las 
m as absu rdas d octrinas p ara  p rom over trabas y  em bara
zos á la ley de desam ortización.

El Sr. G obernador c ivil de esta  p ro v in c ia , tan  pronto  
como de ello ha  tenido n o tic ia , -ha publicado la ad ju n ta  
c ir c u la r , cuyas en érg icas d isposiciones co n te n d rán  segu
ram en te  en  su  torcida m archa  á los ilusos adversarios de 
las in stitu c io n es liberales.

Sigue descendiendo el cólera en  casi todos los pueblos 
invadidos. [Del corresponsal de la G a c e t a .)

G o b ie r n o  c iv il  d e  e s t a  m o x im h i.= C irc u la r  adop
tando medidas para reprim ir los criminales manejos que en 
algunos pueblos se emplean contra la ley de desamortización.

La favorable acogida que ha encontrado en esta provincia 
la ley de desamortización se justifica todos los dias, pública 
y solemnemente, por medio de la multitud de iicitadores que 
acude á tomar una parte activa en las subastas de los bienes 
que pertenecieron al c le ro , dando margen á que se rematen 
mu has fincas en el cuadruplo de. precio de su capitalización: 
como si esto no fuera una prueba harto evidente é irrecusable 
de la sensatez y patriotismo que distinguen á los leales habi
tantes de esta provincia, todavía vienen en apoyo del hala
güeño principio arriba consignado, muchos centenares de so
licitudes de redención de censos, que continuamente se están 
presentando en las oficinas de mi cargo.

No obstante, en medio del buen juicio de que están dando 
solemne testimonio todos los pueblos, no faltan en algunos de 
ellos personas de extraordinaria malicia y corazón mezquino, 
que valiéndose de insidiosos consejos emitidos con vergonzosa 
cautela ,procuran re traer á algunos de sus convecinos de tomar 
parte bajo cualquier concepto en las operaciones de la des
amortización; intimidando á los unos con el menoscabo de sus 
materiales intereses, si llegaren á declararse nulas las compras 
de fincas y redenciones de censos que se efectúen, cosa que no 
titubean en asegurar como muy próxim a, y atacando á los 
otros por el punto vulnerable que ofrecen sus creencias reli
giosas, procurando convertirlas en el mas ciego y estúpido fa
natismo , es lo cierto, que algunos espíritus malévolos, dema
siado cobardes para hostilizar de frente al Gobierno constitu
cional, y extremadamente osados y sagaces para combatirle 
por la espalda, no perdonan medio de susc.tar trabas y em
barazos á la ley de desamortización, que está llamada á produ
cir al Estado y al pais los mas pingües beneficios.

En su v ir tu d , prevengo á los Alcaldes constitucionales y 
á cuantos funcionarios públicos dependen de mi autoridad , que 
ejerciendo una exquisita y no interrumpida vigilancia sobre los 
enemigos de las instituciones liberales que en tan punibles ma
nejos se invierten, me denuncien sin perder momento los he
chos abusivos ó criminales que en esta importante materia lle
garen á descubrir, sin perjuicio de formar ei oportuno suma
rio y de remitir los que aparezcan culpables al Juez de pri
mera instancia competente, caso de que á ello dieren lugar las 
circunstancias del suceso.

Cáceres 27 de Agosto de 1 8 5 5 .= E l Gobernador de la pro
vincia. Bartolomé Bompro T.oal

GERO NA 2 1  de Agosto.—A las dos de la m añ an a  la 
Milicia Nacional ha  cub ierto  todo el servicio de la plaza, 
qu e  po r c ierto  no  es corto.

La fuerza ciudadana de esta capital siem pre se halla 
resignada y  discip linada papa p restarse  á todo género  de 
fatiga , y  eso que no  cobra n in g u n a  clase de haber. No 
obstan te , se asegura que el Sr. C om andante G en era l, que 
á todo a tie n d e , án tes de p a r f í r , pasó u n  oficio á la exce
lentísim a m un ic ip a lid ad , m ahifestando que los Nacionales 
cobrarán  ei servicio ex trao rd in a rio  qu e  hagan.

Toda la tropa de la g u arn ic ión  h a  m archado o tra  vez 
subdiv id ida  en  d iferen tes pelotones y direcciones.

Aqui aguardam os á toda la G uardia c iv i l , que se a c re 
d ita  de no  se r p e rezo sa , y  es reg u la r que u n a  vez re u n i
da form ará u n a  bella colum na de operaciones.

Se h a  pasado el dia sin  notic ias de la facc ió n , y  no 
puede ser o tra  cosa , m ayorm ente  cuando  la táctica de 
esta canalla  es el aparecer fugaces como los m eteoros. Se 
dejan  ve r hoy 25 hom bres para fatigar luego 15 dias se
guidos á las fuerzas que les p e rs ig u e n , po rque  se ocultan  
en  el abism o y  nad ie  les puede descubrir. [Id.)

ID EM  2 8  de Agosto. —  A las once de la m añana 
ha  llegado S. E. el Com andante G eneral, procedente  de la 
S d le ra  y  escoltado por la in trép id a  com pañía de Cazado
re s  del batallón  de Nacionales de Bañólas.— E n pos de es
tos e n tra ro n  los mozos de escuadra, conduciendo  tres p r i 
sioneros hechos en  la escaram uza de ayer, en  el Pía del 
Roure y  falda del Plantadis del térm in o  de la Sellera, en  
cuyo pu n to  el som aten de este pueblo, auxiliado por una 
ro n d a  de 18 mozos, d isp e rsá ro n la  gavilla de 26 hom bres 
que capitaneaba el te rrib le  Huguet, que desde Mieras fue 
á refug iarse  en  aquellas quebradas é in te rm in ab les  m on
tañas, acosado po r a lgunas co lum nitas de tropa, N aciona
les de Bañólas, de A m er y  som atenes que tra tab an  de c ir 
cunvalarlos , y  que po r ahora  no  h a n  conseguido m as r e 
sultado que el de d ispersarlos com pletam ente, ocasionán
doles á m as u n  m uerto  (José Pons, de Olot), dos heridos, 
y  tom ando seis fusiles, dos bayonetas, u n a  can an a  y  otros 
despojos, todo lo que tuvieron la fortuna de lograr las

fu e rzas sa lidas de la S e lle ra , conform e an te rio rm en te  a u e - 
da indicado. ^

El paisanaje, ávido de e x te rm in a r lo s , todavía reco rre  
los bosques po r si da con a lgún  m alvado.

A las 48 h o ras ha desaparecido como por encan to  esta 
o tra  p a rtid a  que se h a  atrevido á p resen ta rse  y  que 
desde el p rim e r in stan te  no  se la dejó d e sc a n sa ra n  solo 
m om ento, con tray en d o  no poca g loria los benem éritos v  
activos M ilicianos de Bañólas (á qu ien es h a  tocado lo 
peor del terreno) (1 ) ,  enfilando p a ra  su  escursion las 
ásperas cum bres de Roca C orba, y  em pujando la facción 
hasta  el pu n to  en  donde ha sido batida ; y, desbandados 
es ú n icam en te  como han  podido salvarse  interinam ente* 
s in  que  les valga ocu ltarse  de u n o  en  un o  , pues el p u e 
blo detesta á los band idos, y  p a ra  la canalla  no  h av  sal
vación. *

Las fuerzas de la R eina que avistó el som aten de la Se
llera, fueron la de O lo t, al m ando  del Sr. Cuadros o tra  de 
San Q u in tín  que salió de esta, y  á la que  se incorporó  
el G eneral en  su  veloz co rrería , el som aten  de Angtés ios 
Nacionales de A m er y  u n a  com pañía de los de Bañólas 
de los que se lleva hecha m ención ; y  que  á pesar de la 
fatiga consigu ien te  á la penosa m archa  que  h a n  verifica
do, apénas h a n  dejado form ados los pabellones y  altoerá- 
dose de las can an as en  el patio de la casa m orada d e fG e 
nera l, cuando se Ies h a  visto en  seguida po r las calles 
b rin can d o  y  retozando, á guisa de aquellos colegiales 
que después de u n  m es de en c ierro  se  encaram an  y  sal
tan  p o r los a ires desde luego que  se ven  lib res en el cam 
po .—Los Oficiales del e jército  q u ed an  so rp rend idos al ob 
se rv ar tan ta  agilidad y  b u en a  d isposición en  estos Nacio
na les que son incansab les y  m as ligeros que el corzo.

Las o tras fuerzas del ejército que acu d ían  en  pe rsecu 
ción  de esta partida , h a n  co n tra m a rc h ad o , según  parece ' 
tom ando d iferen tes direcciones. ’

El m érito  p rin c ip a l del G eneral consiste  en  conseguir 
con m uy poca tropa que la facción no  halle  abrigo en  n in 
guna parte , y en  caerles encim a y  ex te rm in a rle s  asi que 
se a trev en  á presen tarse : esto h a  sido u n a  fortuna; de lo 
c o n tra r  o, en  esta p rov incia, se co n ta rían  á cen tenares 
los facciosos en  cam paña.

No se sabe si después de oste b r illa n te  resultado se  
rep legarán  á esta capital todos los destacam entos de la 
G uardia c iv il p a ra  form ar u n a  nueva  colum na conform e 
estaba d ispuesto , y  en  la q u e  se ten ia  la m ay o r confianza. 
De todas m aneras, seria  m u y  im portan te  reclam ar los 36 
guard ias que se ha llan  practicando  ejercicios de acade
m ia en  Barcelona, toda vez q u e  en  el dia, el m ejor e je r
cicio y  la m ayor academ ia son los que se ap ren d en  p rác 
ticam en te  en  cam paña, al paso que hay  suficientes cono
c im ien tos e n tre  los caballeros Oficiales y  dem as in d iv i
duos de dicha in stituc ión  que se h a llan  en  esa p rovincia 
pa ra  poderse  ded icar á la in stru cc ió n  de los reclu tas 
cuando  se qu ed an  dos ó m as d ias en  los pueblos. *

Háse d icho u n a  y  o tra  vez en  las colum nas de  ese 
respetable  é ilustrado  periódico, que  la G uardia civil de la 
prov incia  de G erona está co n tin u am en te  p restando m uy 
re levan tes servicios, y  hé  ah í por qué s in  excepción de opi
n iones se la tiene  u n  s in g u la r  apego, é in sp ira  u n a  con
fianza ilim itada el t r ic o r n io  de ellos que  el tran seú n te  d i
vise en  u n  sendero  ó en  u n a  carre te ra .

Esta m añ an a  h an  pasado p o r consejo de gu erra  siete 
ind iv iduos de los q u e  form aban la p a rtid a  del la tro - fa c -  
cioso Cargol: es reg u la r que  v ayan  á U ltram ar. (Corona 
de Aragón.)

H OSTALRICH  2 1  de Agosto.—Esta noche pasada h a n  
estado unos 25 á 30 h o m b res m andados po r u n  cabecilla 
cuyo n om bre  se ig n o ra , en  la casa de cam po llam ada de 
R o b in a t, y parece que se h a n  llevado consigo al h ijo  de 
la casa. [Id.) J

LA JU N Q U E R A  2 6  de Agosto.— A yer noche llegó u n  
aviso del subprefecto  de Seret, d iciendo que po r las in m e
diaciones de T uy , pueblo  no  lejos de P e rp iñ a n , pasaron  
unos 200 h o m b re s , parte  de ellos a rm ad o s, que se d iv i
d ieron  en  varios pe lo tones, ignorándose hácia  donde se 
d i iig ie io n , au n q u e  se p resum e que tom aron  la d irección 
de esta fron tera . Tampoco se sabe qué  clase de gente era 
au n q u e  según  todas las probab ilidades son cracs (asi lla
m aban  los cuerpos francos á los carlis tas  en  la g u erra  de 
los siete años).

Pero  sean tu rcos , rusos ó p o laco s, no dudo que su  
loca in ten c ió n  sera  la segunda edición de la d erro ta  de 
M arsal, pues estam os m uy  sobre  aviso. Los carlistas c u en 
tan  s in  la huéspeda.

P. D. Se acaba de rec ib ir otro  aviso del subprefecto 
diciendo que no  o cu rre  o tra  novedad que jla participa
da , y  se ignora  á dónde se h an  dirigido los 200 hom bre* 
[Idem.)

LER ID A  2  ¿ de Agosto. Nada nuevo  puedo p a rtic ip a r 
á V. digno de llam ar la atención. El cabecilla Borges sigue 
reco rriendo  el p a is , au m en tan d o , a u n q u e  en  corlo n ú m e
ro, sus afiliados. Del G eneral Bellido nada sabemos, si b ien  
se dice qu e  reg resará  á esta pasado m añana.

El bata llón  de la Milicia Nacional sigue cu b rien d o  el 
servicio de la plaza desde 1a salida de la colum na y  ba ta 
llón de G uadalajara. [Id.)

ID E M  2 8  de Agosto.—Con el m as profundo sen tim ien 
to participo  á V. que  la facción del Borges y  T ris tany , en  
nu m ero  de 80 hom bres, e n tró  en  la noche del d ia 25 en  
B iosca, so rp rend iendo  á la población y extendiéndose e n 
tre  los gritos de ¡ Yiva el Rey ! por las calles de aquella.

Como e ran  las nueve de la n o c h e , las casas estaban  
a u n  a b ie rta s , y  esto fué causa de que  pen etrasen  en  la 
del C om andante m ilita r D. R am ón P r a t , q u ien  pudo sal
varse tirándose  po r el balcón con su  h i jo , y  ocultándose 
e n tre  un o s árboles. No obstante , e n  m edio de m il am e
nazas á su  e sp o sa , y  p reparándose  á a se s in a rla , ro b aro n  
com pletam ente cuanto  ha llaron  en  los baúles y  cómodas 
llevándose un o s 25,000 rs. en  o ro , las a lh a ja s , ropas, 
caballo y  o tras p ren d as de valor. E stos son los am i
gos de la relig ión . Acto con tinuo  se d is trib u y e ro n  por 
el pueblo in ten tan d o  saquear las dem as c a sa s , pero  los 
valientes y  decididos N acionales , s in  m as arm as que 12 
ó 13 m alas escopetas m edio ro ta s , em pezaron  u n  fuego 
horroroso  desde las v e n ta n as , pud ien d o  conseguir a h u 
y e n ta r  la facción, que se m archó  hácia San C erní.

Hay que lam en tar a lgunas degracias , pues en  la re 
friega fueron heridos el cabo de N acionales D. Ju an  Simó 
y  ei M iliciano Claudio S u ñ é , el p rim ero  m ortá lm ente , 
pues á estas horas h ab rá  dejado de existir.

Adem as han  sido tam bién  heridos los paisanos Ju an  
P in tó  y  Pascual Pinot.

Los facciosos se h a n  llevado dos ó tres heridos de los 
suyos, uno de ellos m orta lm ente .

Los N acionales de Biosca h a n  acreditado en  esta oca
sión  su  pa trio tism o y  v a lo r , pues s in  a rred ra rse  de aq u e 
lla sorpresa , sa lieron  en  seguida á las ó rdenes del re fe
rido  C om andante m ilita r y  con los N acionales de Sanaliu - 
ja  y  Tora en  persecución  de los traidores.

El digno y b iza rro  G eneral Bellido salió ay er de  Pons 
en  busca de los Borges y  T ris tanys, esperando destro za r
los donde se le p resen ten . Dicho G enera l está co n ten tís i
mo de los 160 Nacionales m ovilizados que le acom pañan, 
qu ienes rebosan  e n  deseos de b a tirse  y  acabar de u n a  vez 
con la c an a lla , p a rtien d o  las glorias con el valien te  e jér
cito y  mozos de escuadra  cuya  lealtad y  b iza rría  son  in 
decibles.

P. D. El cólera casi h a  desaparecido. El tiem po seq u í
sim o. El calor insufrib le . [Id.)

M A LA G A  2 o  de Agosto.-"-El n u m ero  de fallecidos en  
esta capital subió á 2 3 , de los cuales 13 fueron del cólera- 
m orbo y  los restan tes  de enferm edades com unes. Hoy se 
no ta  a lguna baja en  las defunciones, pues h asta  las n u e 
ve de la noche v an  15. ;

A pesar de las azarosas y  aflictivas c ircu n stan c ias  en  
que  ha colocado á esta p rov incia  la asoladora epidem ia 
el Sr. G obernador D. Dom ingo Yelo está desplegando la 
m ayor actividad p a ra  sacar el m ejor partido  posible en  el 
im p o rtan te  asun to  del an tic ipo  de 230 m illones, de cuyo 
resu ltado  habrem os de ocuparnos otro d i a , tan  luego 
como sea conocido. E n tre  tan to  u n  sen tim ien to  de ju stic ia  
nos im pulsa á hacer la p receden te  m anifestación. [Del cor
responsal de la G a c e t a .)

ID EM  2 9  de Agosto. —  El estado sanitario ' de esta 
población va m ejorando de u n  m odo notable. Las defun
ciones por enferm edades com unes exceden  á las produ
cidas po r ei cólera, y las invasiones de este m al son en  
núm ero  m uy  lim itado, lo cual indica  la p róx im a desapa
ric ió n  de esta dolencia. Diez y  siete  fueron  ay er los fa
llecidos, siete de ellos de cólera y  los restan tes de en fer
m edades com unes. Hoy hasta las nuev e  de la noche van  14 
e n tre  todos, contándose nueve párvulos. [Id.)

M O LINS DE REY 2 8  de Agosto .—E n la noche de a yer 
el celoso Jefe de la G uardia  c ivil D. Pedro  D alm au cap tu 
ró  en  el pueblo de Sans al ex -sec re ta rio  de V allirana, Don 
B runo L lopis, C om andante ca rlis ta , po r ocuparse en  d i
cho pueblo y en  el de H ostafranchs en  rec lu ta r gente 
pa ra  engrosar la facción, y  según se cree  ten ia  correspon
dencia d irecta  con los T ris tan y s, el cual ha sido puesto á 
disposición de la p rim era  A utoridad del ‘P rincipado. Ese 
ex-secretario  fue q u ien  reclutó la gen te  que form a la p a r 
tida del titulado Toful, y  al que le fueron  en tregadas p a ra  
ello 40 onzas. ( Corona de Aragón.)

OLOT 2 6  de Agrsto.— lla  llegado esta tarde el Exce
len tísim o Sr. C om andante G eneral de la p rovincia con u n a  
pequeña escolta de 12 caballos. Su objeto al p a recer no  es 
o tro que reco rre r el pais y  m a n te n e r , avivándole m as el 
e sp íritu  liberal que po r él cam pea, puesto que es cosa se-

(1) Palabras textuales del Sr, GeaeraL

g u rísim a  q u e  el p a rtid o  carlis ta , tan  débil com o in c o rre 
gible, se ag ita , consp ira  y pone en  ju eg o  todas su s a n ti
cuadas m añas, á fin de reh ab ilita r u n a  causa  desprestig iada 
á los ojos de la generación  actual.

Hace tres  dias que c inco  jóvenes de esta salieron, dicese, 
á e n g ro sa r u n a  facc ión , cuyo núcleo  se supone  exis~ 
t ir  en  a lguna  m adriguera  de estos alrededores. Si asi fue
se ,  p ron to  da rá  cu en ta  de ella la colum na de tro p a  y Na
cionales que s in  cesar reco rre  esta dem arcación. A yer fue
ro n  reducidos á p risió n  tres  ind iv iduos como sospechosos 
de h ab er con tribu ido , y  tal vez inducido  á dichos jóvenes, 
á  d a r el funesto paso que  h a  de causar su  inev itab le  p é r 
d id a .

El celo y  vigilancia de estas A utoridades y la decisión 
de la Milicia es tal q u e , po r esta p a r te , hará  ineficaces 
todos los m anejos de los que  q u is ie ran  envolvernos de 
nuevo en  los ho rro res de  u n a  g u e rra  de  desastrosa m em o
ria . [Diario de Barcelona.)

O RENSE ¿ y  de Agosto.— El Sr. Alcalde constituc io 
nal de esta ciudad ha  d irig ido  a La Soberanía Nacional u n  
com unicado d esm in tiendo  lo que  en  el expresado perió 
dico se h a  dicho sobre  que el A yuntam ien to  habia tratado 
de h acer dim isión , p o rque  el G obernador c iv i l , Sr. Jim é
nez C u e n ca , no le p restó  aux ilio  alguno  en  la in v as ió n  
del cólera. E n  el com unicado en  cuestión  se d ice te rm i
n an tem en te  que el G obernador hizo  cuan to  estuvo á su  
alcance en  esta o c a s ió n , s in  om itir  m edio a lg u n o , y  ofre
ciendo su  cooperación al A y u n ta m ie n to , lo que cum plió 
fielm ente. [Del corresponsal de la G a c e t a . )

PO N S 2 1  de Agosto.— El Excmo. Sr. C om andante Ge
n e ra l salió de L érida el d ia  23 , llevándose un a  pequeña  
co lu m n a , pernoctó  en  B a lag u er, siguió á C u b e lls , y  hoy 
se halla  en  esta , según  p a re c e , para  d i r ig i r la s  opera
ciones como pu n to  cén trico  y  acu d ir donde co n v en 
ga , puesto qu e  tiene situadas cinco colum nas en  el te r
rito rio  que  reco rre  la facción , de sue rte  que al av ista rla  
tiene  que  caer en  m anos de u n a , y  no  dejarla h  sta que 
dé con o tra. Ha m ovilizado Milicia Nacional de los pueblos 
que  v a n , como prácticos del te rre n o , de exp loradores de 
las c o lu m n a s , y  él lleva en  la suya h asta  el n ú m ero  de 
100, G uard ia  civil , u n a  com pañía del reg im ien to  de Vi(o- 
r ia  y  u n a  sección de caballería. Hace dos dias que nada 
se sabe de la canalla , que se p resum e oculta en vista de 
la actitud  qu e  ha  p resen tado  el pais desde la ven ida del 
G eneral, pues s in  em bargo de los esfuerzos que hacen  se 
les han  reun ido  m u y  pocos.

Hace dos noches (se p resum e sea la facción de los 
T ristanys), en tra ro n  en  Biosca, rom piendo  el fuego los 
pocos Nacionales que hay  a rm a d o s , y  no  iogrando p ene
t ra r  m as que  en  la casa del C om andante m ilitar, al que se 
le llevaron  el caballo y  cinco a rm a s , pero  se m arch aro n  
á las pocas ho ras p o r h a b e r este huido y  levantado los 
som atenes de S anahuja  y  T o rá , encon trándose  las colum 
nas de Calaf, Solsona y  A gram unt que acud ían  al pun to  
del suceso. Los N acionales tu v ie ro n  cuatro  h e r id o s , y se  
p ren d ió  al Alcalde de San Sorni po r no h a b e r dado parte ,

Si á ú ltim a h o ra  h a y  algo q u e  c o m u n ic a r , lo haré.
P. D. Acaba de saberse  que el Borges, cori 55 hom bres, 

se hallaba á las nueve  de la m añ an a  de ayer en  Oden , y  
que se d irigió á San L orenzo de M o rn y n s , sin  duda para  
d is trae r  las fuerzas y  h a ce r u n a  co n tram archa  para  vol
verse á su  cen tro  de operaciones. [Corona de Aragón.)

SA N T A N D E R  2 1  de Agosto. —  Gozam os de com 
pleta tran q u ilid a d  en  esta p ro v in c ia ; pero respecto al 
estado sa n ita r io , tengo el se n tim ien to  de .rio poderle 
decir lo m ism o, puesto  que  hasta  la fecha h a n  sido in v a 
didos de la desoladora ep idem ia que reco rre  la E uropa 
los d is trito s m unicipales que expresa  la ad ju n ta  nota; con 
este m otivo se h a n  recordado á los pueblos las m edidas h i
g iénicas qu e  de an tem ano  se les ten ia  com unicadas, y  se 
h a n  adoptado o tras  d iferen tes disposiciones para  p rocu
ra r  que  no les falte la debida asistencia. En los pueblos 
atacados h a n  perm anecido  p restan d o  toda clase de a u x i
lios sus respectivas A utoridades y  corporaciones; ú n ica 
m ente  el d is trito  m u n ic ipal de San Felices se vió súb ita 
m ente  abandonado por su  Alcalde y  m édico t i tu la r , lo 
cu a l, tan  p ron to  como llegó á conocim iento del Sr. Go
b ern ad o r , sin  re p a ra r  en  que  podría serle  fatal por el m al 
estado de su  s a lu d , se puso en  m arch a  pa ra  aq u el.pun to , 
acom pañado de u n  facultativo de esta ciudad , regresando  
al dia sigu ien te  después de haber v isitado y  p roporciona
do toda clase de auxilios á cuan tos se hallaban  invadidos 
de la e p id e m ia : in m ed iatam en te  después de su  llegada 
im puso u n a  m ulta  de 1,000 rs. al Alcalde que tan  mal su 
po in te rp re ta r  los deberes de su  carg o , o rdenándole  al 
m ism o tiem po se p resen tase  s in  dilación en  su  d istrito ; en  
la in te ligencia  que de no  verificarlo  se le su je tará  á la 
co rresp o n d ien te  form ación de causa: en  cuan to  al facul
ta t iv o , n in g u n a  p rov idencia  se h a  tomado por h ab erse  
re tirad o  enferm o á T orrelavega, donde se dice ha falleci
do. Tam poco se ha  descuidado acu d ir á n u estra  sac ro san 
ta relig ión  , verdadera  fuente de consuelo en  todas las des
gracias: el Si. G o b ernador, con el deseo de ve r cum plido 
el de S. M. la R e in a , se d irig ió  al Excmo. é limo. Sr. Obis
po de esta d iócesis, m anifestándole la conven iencia  de 
que  púb licam ente  se p id iese al Todopoderoso d e rram e  
sus m isericord ias sob re  ios pueblos invadidos del cólera y  
lib re  po r su  D ivina gracia á esta ciudad de tan  deplorable 
calam idad ,* que  a u n  no  hace u n  año diezm ó sus h a b ita n 
tes : e fec tivam en te , d icho v irtuoso  P re la d o , m uy  confor
m e con la necesidad de im p lo ra r el socorro del C ielo , d is
puso , y  ay er tuvo e fec to , la celebración de u n a  m isa so
lem ne en  la san ta  iglesia c a te d ra l , y  por la tarde u n a  
procesión con San R oque , San M atías, San Sebastian, 
n u es tra  Señora del C árm en y  las re liqu ias de los Santos 
M ártires Em eterio y Celedonio, Patronos de esta c iu d ad : á 
am bos actos asistió el re fe rido  Sr. G obernador , acom pa
ñado de todas las corporaciones , funcionarios públicos, 
Jefes y  Oficiales de la b enem érita  Milicia Nacional y p e r
sonas notables de la población y  o tras que acciden talm en
te re sid en  en  e l la , e n tre  las cuales se contaba el E xcelen
tísim o Sr. M arqués de la Pezuela , q u e  vestía su  un ifo rm e 
de T en ien te  G eneral.

La p rocesión  se  ejecutó con el m ayor o rden  y  com 
postura  , n o  obstan te  la in m ensa  concu rren cia  qu e  o b s -  
tria  las calles del t r á n s i to , y h a  sido tal la confianza que 
estos religiosos actos h a  in fan d id o  en  el vecindario , qu e  
h a n  desaparecido en  gran  m an e ra  los tem ores que se te
n ía n  de u n  p ro n to  desarro llo , con m otivo de e n co n tra rse  
en  el n ú m ero  de  los invadidos a lgunos de los pueblos m as 
inm ed iatos; es lo c ie rto  que po r ahora  no  hay  a lte rac ión  
no tab le  en  la s a lu d , y  que se t ie n e n  tom adas todas las 
d isposiciones que la c iencia  y  la experien c ia  aconsejan  
para  p recavernos lo posible en  su  caso.

No he  podido a d q u irir  no tic ias positivas respecto  ai 
estado q u e  tien e  lá  recaudación  e n  el p resen te  m e s , ni á 
lo qu e  asciende el an tic ipo  v o lu n ta r io , pero  desde luego 
puedo a seg u ra r á V. que aquella es superio r á lo consig
n ado  , y  que de este se llevan recaudadas hasta la fecha 
las dos terceras partes. ( Del corresponsal de la G aceta.)

N o ta  del número de invad idos , muertos y  curados del có
lera-morbo asiático en los distritos municipales de la p ro 
vincia  de Santander desde la aparición de dicha epidemia 
hasta el dia de la fecha ,

Número
de a ^ c a -  Idem Idem 

Distritos municipales, dos deíde
la inv9-  de d0

s io n .. muertos. curados.

Los Corrales.....................  65 10 32
B arcena de P ié de Con

c h a ..........................  3 2 »
C astro u rd ia les ................. 296 463 82
T o r r e la v e g a . . .   91 26 35
P i é la g o s . . . . . ...................  39 6 27
Camargo............................. 63 49 3
San Felices.......................  464 4 5 99
P u en tev iesg o     .......... 27 7 15
S an tillana ..  ................. 40  49 26
A re n as ........................ 55  g 22
Santa Cruz de Bezana. . 4 4  6 4
O ngayo ..............................  44 4 4
Polanco    34 7  45
Y illaescusa.......................  59 40 9
Medio C udeyo................  7 3 2
A m p u ero   10 2 8
Villaverde de  T ru c io s . . 33 4 44
M azcuerras.  3 1 y
Reinosa    50 5 44
Yoto  2 » »
Laredo  9 2 »
Seña  46 3 »
Comillas. 24 8 »

4,087 357 422

S an tan d er 27 de Agosto de 1855.

SO LSO NA 2 6  de Agosto. — A yer á  las seis de la m a
ñ an a  salió este Sr. C om andante m ilita r con la m ayor p a r
te de la gu arn ic ió n  y  la escuadra  de mozos con d irección 
á B iosca , á donde en  la an te rio r  noche los T ris tan y s y 
Coscó con un o s 40 tra ta ro n  de  e n tra r  á los g ritos de  ¡Yiva 
el R e y ! Pero  fueron recibidos á balazos por aquellos va
lien tes y  decididos , pero  no  todos arm ados , Nacipnales, 
qu e  lograron  rech aza r á sus enem igos.

A yer á las cinco de la m añ an a  "pasó por la h u e rta  de 
O liana el Borges con otros 40, p rocedentes del Mas d en  
Bosch , del té rm in o  de P o n s , y  como hallase cuatro  lab ra 
dores que  estaban  regando las h u e r ta s , se los llevó á fin 
de que no diesen parte á h columna de cazadores de Fi-



güeras qtíé estaba aloiada en  la villa. E ntre  seis y siete de 
la misma m añana salió la columna de Oliana con direc
ción á O rgañá, y niiéntras esta pasaba el desfiladero que 
hay á la otra parte del puente de Oliana , estaba Borges 
contando los soldados con el anteojo desde un  cerro que 
creo es del término dejla Validan. Cogió también el Bor
ges á un  paisano que iba con un  salvo-conducto del Co
m andante general de Lérida , y a las cinco de la tacde lo 
soltó, junto  con los cuatro de O liana, diciéndoles que les 
fusilaría si daban parte del punto donde les habia despe
dido.

Los Tristanys al salir de Biosca se dirigieron por las 
inm ediaciones de Tora al santuario  de Pinós, desde donde 
bajaron á la casa Sangra , que está alli inm ediata , y luego 
se dirigieron á Vallmana.

El Comandante m ilitar ofició al medio dia desde Bios
ca , diciendo que no sabia dónde pernoctaría.

Por fin será relevado este batallón de Almansa por otro 
de Astorga. ( Corona de Aragón.)

TARRAGONA 2 7  de Agosto.—Esta m adrugada ha sa
lido el regimiento de Astorga con destino á L é rid a : su 
m archa no debia verificarse hasta principios del que vie
ne, en que llegaba Almansa en su relevo; pero las ocurren
cias de la provincia de Lérida han precipitado su marcha. 
Aquí solo queda el regimiento de Castilla y los Nacio
nales.

En el momento de m archar el regimiento se ha rec i
bido la noticia de que se ha dejado ver una partida fac
ciosa en Villarrodona, la cual se hallaba apoyada por el 
Borges desde las montañas de Montagu.

Ha cesado en sus funciones el Secretario de la D ipu
tación Sr. Montañés, reemplazándole'el joven médico se
ñor Padrinas. [Id.)

TE R U E L  50 de Agosto.—La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y  el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que s ig u e :
Existían según parte anterior , 7 9 .
Invadidos desde el parte anterior , 17.
Curados desde el parte an te r io r, 40.
Fallecidos desde el parte anterior , 23.
Quedan existentes en este dia, 73. [Del corresponsal 

de la G a c e t a .)

VA LLS 2 7  de Agosto.—Hoy hemos tenido descansan
do en esta al brillante regimiento de Astorga, al mando de 
su  bizarro Coronel D. Manuel M iranda, cuya fuerza se 
dirige ó Lérida.

Se ha recibido la noticia de que esta noche se ha  pre
sentado una partida facciosa en las inmediaciones de Vi
llarrodona, la cual no ha sido molestada por nadie en  ra 
zón de que cuando estaban dispuestos ya los Nacionales 
para salir á darles caza supieron que el Borges se hallaba 
en Montagú, por lo que no creyeron prudente aventurarse 
con fuerzas que les eran superiores. [Barcelonés.)

V ELEZ M Á LA G A  2 8  de Agosto.—Considerando el 
Ayuntamiento, Juntas de sanidad y beneficencia, Autori
dades y personas notables de la ciudad el estado satis
factorio de la salud pública, acordaron hoy, en sesión que 
promovió la corporación popular, se entone el próximo 
domingo solemne TeDeum  en la parroquia por la cesación 
de la enfermedad epidémica desarrollada en fin de Abril, 
y  que ha hecho unas 700 víctimas. El Sr. Pascual, Alcalde 
prim ero y Presidente de las corporaciones, pronunció un 
brillante discurso dando gracias á sus compañeros y ami
gos por su noble comportamiento en el periodo angustioso 
que hemos atravesado, y á los beneméritos Nacionales por 
haber garantido en tan largo espacio la propiedad y las 
Vidas de los vecinos, cuyas casas cerradas y sin  guarda 
alguna prestaban un incentivo á la codicia denlos malos.

El Sr. Pascual concluye exhortando á todos á la unión y 
á que abandonen los resentimientos.

Por lo dem ás, todo sigue en estado normal. El pueblo 
se va reanim ando con la desaparición del cólera. Las fa
milias acomodadas continúan en sus haciendas recolec
tando ya sus cosechas de pasa , sintiendo algunos labra
dores los funestos efectos del oidium , desarrollado sobre 
las vides. La estadística crim inal está en un descenso de 
consideración, gracias á las virtudes de las Autoridades y 
al distinguido celo de la Milicia ciudadana, dechado de 
honradez y civismo.

EXTERIOR.

Por dos conductos distintos hay noticias de 
Sebastopol, aunque de escasa importancia, líl 
parte del General Gortschakoff del 24 sin em
bargo habla de una cosa que no menciona el 
del General Simpson del 26, á saber: que el 
fuego de los aliados crecía por momentos. Por 
lo demas, el General Simpson dice que los tra
bajos marchan bien.

Se ha confirmado la retirada de los rusos de 
las inmediaciones de Erzeroum, después de ha
ber sido batidos en Kars. Por lo visto, cuanto 
se decia de la mala situación de defensa de es
tas dos ciudades era una pura invención, y los 
rusos han llevado una lección más sobre las 
que tienen recibidas.

una correspondencia de Lonstantmopla que 
ha recibido la Presse da largos pormenores so
bre la acción deFrakter. Pero como hemos pu
blicado ya el resumen de los principales he
chos, esperamos el parte oficial del General Pe- 
lissier, que ya ha llegado á Paris, según un 
despacho telegráfico que encontramos en el 
Messager de Bayonne.

Cartas de Kiel explican lo que la telegrafía 
privada habia dicho sobre la vuelta á Francia 
é Inglaterra de las cañoneras y bombardas del 
Báltico. Todo ello está reducido á que se ha 
visto que algunas bombardas inglesas tenian 
una mala construcción , y por consiguiente no 
eran á propósito para prestar servicio en un 
mar tan poco seguro como los golfos dé Both- 
nia y de Finlandia , y se ha creído en su con
secuencia conveniente enviarlas á Inglaterra 
para hacer en ellas las reformas necesarias.

Los periódicos ingleses hablan de un com
bate que habia tenido lugar el 10 frente á 
Riga. Según dicen, 17 cañoneras rusas salieron 
de Riga y empeñaron un combate de dos horas 
con el navio ingles el H a w k , de 60 cañones, 
que está bloqueando la ciudad, y con la cor
beta la Desesperé , de ocho cañones. El combate 
quedó indeciso. Esto, ó no debe ser cierto, ó 
habrá sido una cosa insignificante, puesto que 
hasta ahora no ha hecho mención de ello nin
gún despacho oficial.

Los cruceros ingleses han visitado á Ulea- 
borg, Simo y Windau, y destruido los alma
cenes y buques del Gobierno ruso.

El Landsthing danés ha aprobado el 24 de 
Agosto en primera lectura , por 37 votos con
tra cuatro, el proyecto de reforma constitucio
nal , ya aprobado por la segunda Cámara.

El Emperador Napoleón volvió el 28 á Pa
rís. Según dice el M oniteur, el General Conde 
de Montebello, Ayudante de Campo del Em
perador; el Coronel Fleury, Caballerizo mayor, 
Ayudante de Campo del Emperador, y el Mar
qués de Belmont, Gentil-hombre; la Condesa 
de Labedoyere y la Condesa de Rayneval, da
mas del palacio de la Emperatriz, agregadas al 
servicio de la Reina Victoria durante su per
manencia en Francia; el Vizconde de Walsh, 
Gentil-hombre del Emperador, y el Marqués 
de La Grange, Caballerizo de S. M., agregados 
al servicio de S. A. R. el Príncipe Alberto, han 
continuado su servicio cerca de la Reina y del 
Príncipe hasta el momento del embarque.

Lñ Reina Victoria ha mandado entregar al 
Ministro de lo Interior 25,000 fs. para distri
buirlos entre los mas desgraciados de Paris.

El Moniteur consagra el artículo siguiente 
á la visita de la Reina de Inglaterra al sepul
cro del Emperador:

«La Reina ha visitado anteayer el sepulcro del Empe
rador. N inguna de sus visitas lia producido mas viva im 
presión que esta. Como se habia prolongado mucho la re
vista, no se esperaba á S. M. en el hotel de los Inválidos; 
sin em bargo, S. M. estaba resuelta á ir  allá á pesar de lo 
avanzado de la hora.

«La Reina llegó pues al anochecer, seguida de u n  in 
menso Estado m ay o r, rodeada de los veteranos de nues
tras antiguas guerras que le habían salido al encuentro, 
y  se adelantó con noble recogimiento hácia la últim a mo
rada del que fue el adversario mas constante de Ingla
terra.

«¡Qué espectáculo! ¡Cuántos recuerdos con todos sus 
contrastes evocaba! Pero cuando á la luz de las antorchas, 
en tre  el brillo de los uniform es, en medio de la orquesta 
que tocaba el God save the Queen, fue conducida la Reina 
por el Emperador á la capilla donde descansan los restos 
de N apoleón, el efecto fue sorprendente é inm enso y la 
emoción profunda, porque lodos pensaron que no era en 
aquella el simple homenaje á la tum ba de un  gran hom 
bre , sino un paso solemne en demostración de que se h a 
bían olvidado las rivalidades de lo pasado, y  que aquello 
era la consagración mas brillante de la unión en tre  am
bos pueblos.»

Por el Asia, que llegó á Liverpool el 25, hay 
noticias de New-York del 14. Nada notable 
habia ocurrido en los Estados de la Union. En 
capabio, los acontecimientos se precipitan en 
Méjico. Se habian recibido en New—York car
tas de la capital de este pais con fecha del 5 
de Agosto, según las cuales los insurgentes so
lo estaban á cuatro leguas de Veracruz.

La ciudad de Guanajuato habia caido en 
su poder , y hasta corría la voz de que habian 
logrado apoderarse del buque ¿a Conducto, que 
habia salido de New-York para Veracruz con 
millón y medio de pesos. Habian sido muertos 
40 hombres de las tropas del Gobierno , y 300 
se habian unido á las tropas de Alvarez.

Según otras versiones, uno de los Tenien
tes del Presidente, el General Blanco , habia 
vencido á los rebeldes y entrado triunfante en 
Méjico. En la capital se ha descubierto una 
conspiración contra el Gobierno.

En el Norte, el Coronel de los insurgentes 
Vidauri, habia tomado la ciudad de Saltillo, 
defendida por una guarnición de 2,000 hom
bres y cinco piezas de artillería. El General 
Wall continúa en Matamoros, donde ha recibi
do refuerzos de Tampico.

AU STRIA .— Viena 24  de Agosto.—Parece confirmarse 
que Mr. de Bruck intenta verificar u n  empréstito, destina
do á reembolsar los adelantos hechos al Estado por el 
Banco. Este empréstito será de 200 millones de florines.
[Gaceta de Leipsick.)

ID IM  25  de Agosto.—La traslación del teatro de la 
guerra al Danubio parece que ocupa el prim er lugar en 
este momento entre las diversas cuestiones que en la 
complicación Oriental interesan especialmente á Austria. 
Mr. de Bourqueney ha manifestado , según dicen , que 
no dependía mas que de Austria el que la expedición del 
Danubio, que parecía exigida por motivos estratégicos, cor
respondiese completamente á sus in te reses , y  que para 
ello no tenia mas que realizar la cooperación que tiene 
prometida. Ademas de las conferencias que han tenido 
lugar todos los dias entre el Conde de Buol y los Emba
jadores de Francia y de Turquía, subsiste en tre  Paris y 
Viena un  cambio de despachos muy animado. Decíase 
aquí estos dias que el General Letang acababa de llegar á 
V iena; pero no sabemos positivamente que esta noticia 
tenga fundamento. [Gaceta de la Bolsa.)

ID EM  ¿ i.—Asegúrase que el último despacho circular 
austríaco no contiene mas que instrucciones dadas á los 
Representantes de Austria ; instrucciones de que habrán 
de hacer uso, según las circunstancias. Ninguna proposi
ción positiva ha intervenido en esto. Un anuncio fijado 
en la Bolsa señala la hora de cerrarse esta á la una y 
media. Los que concluyan operaciones después de esta 
hora pagarán una multa de 10 flo rines, y  en caso de re in 
cidencia serán excluidos de la Bolsa. ( Diario aleman de 
Francfort.)

IDE 111 24  de Agosto.—Lord E lliot, que reemplaza al 
Embajador ingles Conde de W estmoreland durante la 
licencia con'cedida áeste  , ha recibido anteayer despachos 
de Londres , y  ayer mañana ha tenido una larga confe
rencia con el Conde Buol. Se asegura qué en  esta cues
tión lian tratado de la formación de la alianza proyec
tada por la Ing la te rra , y Lord EUiot ha  declarado en 
nombre de su Gabinete, que las Potencias occidenta
les habian resuelto siem pre no aprovecharse de la crisis 
actual para provocar cuestiones de nacionalidad. Dícese 
que ha dado al mismo tiempo la seguridad de que los de
pósitos de reclutam iento que hasta aqui estaban estableci
dos en Novara, serian alejados de la frontera austríaca. 
[Gaceta de Leipsick.)

P R U S IA .—Berlín 25  de Agosto.—Se asegura que la 
situación diplomática ha sufrido estos dias un gran cam
bio en lo que concierne á la cuestión occidental, y que 
por consecuencia Mr. de A rnim  volverá á su puesto de 
Embajador en Viena mas pronto de lo que debiera. Nada 
pudimos saber de positivo sobre este cambio, que parece 
referirse á una crisis en la política austríaca , motivada 
por la situación de Italia y la probable traslación del tea
tro de la guerra al Danubio. [Gaceta de la Bolsa.)

ID EM  26  de Agosto.—El Gobierno prusiano se ha de
cidido á com prar en América todas las provisiones de 
granos para el ejército y los almacenes militares. En eso 
encontrará una ventaja notable. Las órdenes de compra 
han" sido expedidas en estos dias á los Agentes prusianos 
en América.

Ua pequeño buque de guerra acaba de construirse por 
medio del producto de una suscricion hecha por las se
ñoras prusianas. Este buque fue botado á la m ar ayer en 
W olgasn en la costa de Pomcrania. El Príncipe Adalber
to, Almirante de la escuadra p rusiana , ha ido con este 
objeto á Wolgasn. El Presidente del Consejo debia ir  tam 
bién; pero los asuntos se lo han impedido.

Se confirma que el Duque de Coburgo ha declarado ex
presamente que no perm itiría á la Dieta in tervenir en el 
arreglo de los negocios constitucionales de su Ducado. Se 
ha dirigido, según dicen, á dos grandes Potencias alema
nas para obtener su mediación. [Correspondence Ilavas.)

FRAN G IA.— Bolonia 2 7  de Agosto á las ocho y cua
renta minutos de la noche.—El tren Imperial y Real ha en 
trado en la estación de Bolonia á las cinco y cinco m inu
tos de la tarde.

Inmediatamente que llegaron SS. MM. se verificó la 
revista de las tropas del campamento en“la playa, en me
dio del mas vivo entusiasmo.

En este momento SS. MM. vuelven á en trar en el ho
tel: principia la iluminación de la ciudad. [Moniteur.)

PA R IS 2 9  de Agosto á las nueve y once minutos de la 
mañana.— El Ministro de lo In terior á los Sr es. Pre
fectos:

«El Emperador ha vuelto ayer á Paris.
Ha llegado de Crimea el parte sobre las últimas ope

raciones.
Nada im portante ocurre.» [Messager de Bayonne.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Los lectores de la Presse recordarán tal vez la descrip
ción hecha por uno de sus redactores, é inserta en el 
núm ero correspondiente ai 2 de Agosto de 1852, de un  
ingenioso calentador destinado á generalizar los baños 
calientes, los de vapor, y los de chorro que hasta enton
ces habian  sido privilegio de las clases ricas con perjui
cio de la salud pública.

El redactor, á quien la Dirección de la Presse en su 
solicitud para todo lo que es de utilidad general habia e n 
cargado hace tres años la descripción del calorífero ter
mal de Mr. D upont, viene demostrando desde entonces 
que con algunos céntimos de combustible es fácil calen
tar sim ultáneam ente varias piezas de una casa , la ropa 
blanca y la vajila , y  hasta tener, cuando se q u ie ra , agua 
caliente para baños de todas clases y para otros usos do
mésticos.

Tantas ventajas eran bastantes ciertam ente para lla
m ar la atención, no solo de las municipalidades de las po
blaciones ru ra le s , donde son casi desconocidos estos m e
dios higiénicos, sino délas sociedades filantrópicas, délos , 
hospicios, de las escuelas y aun de los propietarios particu
lares, y por consiguiente de los empleados en  la Adminis
tración. Pero tienen de particular Jas invenciones modes
tas el que no se propague rápidam ente su conocimiento, 
y de aquí nace no ser al presente tan conocido como de
biera el calorífero de M. Dupont á pesar de su grande u ti
lidad.

De presum ir es que entre las m uchas personas que 
van á ver funcionar este aparato en Batignolles , calle del 
Havre, será mayor el número de los hombres de negó- 
c io s , de los sabios y de los jefes de establecimientos que 
el de los publicistas, y puesto que el periodismo se ocupa 
ahora por segunda vez en tratar de esta m ateria, daremos 
aqui algunos pormenores que explicarán lo que hemos 
visto.

Con 10 ó 15 céntimos de combustible da el calorífero 
de Dnpont agua caliente en cinco m inutos, u n  baño ca
liente en un  cuarto de h o ra , y vapor en diez m inutos, 
asi como para un  baño ó dos de chorro. En el mismo 
tiempo, y  por el mismo medio, valiéndose de unos tubos 
dispuestos al efecto, calienta ademas una especie de estu
fa destinada á recibir la ropa blanca y otros varios obje
tos , ademas de m antener calientes hasta cuatro habitacio
nes y  un  lavadero.

A estas ventajas extraordinarias hay que añadir la de 
conservarse el calor del agua , que se va debilitando g ra
dualm ente, hasta seis horas después de apagado el fuego; 
efecto producido por una particularidad de organización, 
de que el inventor no hace un secreto.

Después de haber examinado en sus detalles poco com
plicados el calorífero term al, que , según afirma el in 
ventor podrá, costar 200 francos y aun 100 si se suprim e 
el vapor, preguntamos si podrá haber en Francia una po
blación bastante pobre para que el común de vecinos ca
rezca de un establecimiento de baños calientes, de vapor 
y de c h o rro , siendo el gasto tan pequeño en comparación 
de los resultados que deben esperarse.

Fuera de la utilidad que produzca á las clases pobres 
y alejadas del centro jde la civilización, el calorífero Du
pont producirá otra en un círculo mas extenso. Las so
ciedades filantrópicas, los hospicios , los jefes de estable
cimientos de enseñanza no podrán menos de fijar en él la 
a tención, y cuando los propietarios de las ciudades com
prendan que , reemplazando con él la antigua estufa, po- 
drün aum entar las comodidades de los arrendatarios y 
obtener mayor ren ta , se generalizará indudablem ente su 
uso.

La economía doméstica se ha enriquecido desde que 
con un  objeto tan poco costoso pueden obtenerse tan bue
nos resultados. Solo falta al calorífero de Dupont que la 
Autoridad fije en él atención con motivo de ser llevado á 
la Exposición u n iv e rsa l, donde, según el parecer del Mi
nistro  de Estado , deberá ser objeto de un  examen espe
cial. ( La Presse.)

— La Autoridad acaba de adoptar algunas medidas 
para que sean rigorosamente observadas las siguientes re 
gias contenidas en una instrucción publicada "por el Con
sejo de Sanidad del Sena.

« La salubridad de las casas, se dice en la instrucción, 
es una condición esencial de la salud pública.

Las causas de insalubridad se encuentran generalm en' 
te en las inm undicias acumuladas en los patios , en los 
cercados y pasadizos; en la estancación de aguas sucias; en 
los malos olores de los pozos , letrinas y sum ideros; en la 
suciedad de los muros , corredores , escaleras &c., y en la 
existencia de varios anim ales, como puercos, gallinas, 
palomas &c.

Las causas interiores de insalubridad son inherentes 
á las casas mismas, tales son la hum edad , la falta de ven
tilación , la pequeñez de ios dorm itorios, la mala dispo
sición in terior y la incomodidad de las habitaciones.

El aire de los dormitorios debe renovarse todos los dias 
por la m añ an a , teniendo las camas levantadas. No es la 
apertura de las puertas y ventanas el único medio de con
seguir que se renueve el aire de un  dorm itorio ; las chi
meneas son indispensables en las casas de poco fondo y 
que no tienen mas que una fachada. Las salas , donde se 
duerm e, deben tenerlas. Nunca se recomendará lo bas
tante la conveniencia de no tapar las bocas de las chime
neas , como hacen algunos para conservar el calor de la ha
bitación.

Es preciso no conservar mucho tiempo en una hab i
tación las aguas caseras , y lavar los suelos embaldosados 
una vez cada sem ana, cuidando de enjugarlos después, 
porque el dejarlos húmedos es dañoso.

Tanto en los pueblos de campiña como en los que no 
lo s o n , la propiedad es la que principalm ente conserva la 
salud y preserva de enfermedades y epidemias.

Se ha dicho mas de una vez qué no pueden tener pro
piedad los trabajadores pobres, porque lo impiden las n e 
cesidades de su vida y la naturaleza de sus trabajos; pero 
en esto hay exageración, porque nada hay tan fácil ni 
menos costoso en cualquiera situación que el cumpli
miento del deber de la propiedad.

El agua que corre en abundancia sobre toda la super
ficie de la tierra en fuentes, en arroyos, en rios y en 
mares son la propiedad del trabajador.

No hay cuerpo tan feo que con su propiedad no se 
em bellezca, ni vestido tan humilde que con ella no tome 
rea lce , ni habitación , por estrecha y malsana que sea, 
que con ella no pueda mejorar de condiciones. Para ha
cerla propia solo basta querer. [Id.)

VARIEDADES.

BUEY.

(Continuación.)
En los países en que esta industria ha llegado á su 

apojeo, se ceban las terneras casi exclusivamente con la 
leche tomada de la teta. Si la que la madre tiene no basta 
para la rastra, se la hace mamar ó bebería de otra vaca, 
y hasta de una tercera, de modo que la cria tenga siem
pre la leche á discreción ín terin  dura su cebo. Se la hace 
mam ar tres veces al dia en invierno , y  cuatro en verano, 
cuando los dias son largos y las madres están bien ali
m entadas con excelentes forrajes verdes. No se calcula la 
cantidad de leche que la cria puede consum ir, sino que 
procuran y ponen todo su cuidado con justa razón en 
amam antarla perfectamente durante las prim eras semanas 
de su v id a , pues están desengañados por los hechos, que 
si falla el acrecentamiento al producto en el prim er mes 
que sigue á su nacim iento, pierde todo lo m ejor, queda 
ilusoria la utilidad.

En efecto , en la cria de las te rn e ras , lo mismo que en 
la de potros, corderos, lechoncillos, aves de corral &c., el 
secreto de tenerlos herm osos, grandes y hasta poseerlos 
en lo sucesivo bien constituidos y fuertes, estriba en ali
mentarlos perfectamente y en "prodigarles los cuidados 
mas asiduos durante los primeros meses que siguen á su 
nacim iento, en razón de que en los primeros tiempos del 
desarrollo de los seres anim ados, es cuando la fuerza for- 
madora goza de su mayor grado de actividad. Asi es que 
en muchos países nunca dicen: esta magnífica ternera ha 
bebido al dia 12, 16, 20, 24 cuartillos de leche, sino ha 
tomado cuanto ha querido hasta la saciedad, porque cuan
to mas b e b a , mayor será el beneficio que deje. Si el pro
ducto digiriere bien , incorporará la leche á su propia 
sustancia para dar carne y gordura según la cantidad y 
calidad que de aquel líquido haya tomado y digerido: el 
criador gastará con una m an o , pero ganará mas con la 
otra. Alimentar bien las vacas para que den la mayor 
cantidad posible de leche, y hacer que las crias la mamen 
toda, es en lo que debe pensar el que especule en la ven
ta de ternera para la carnicería.

Miéntras se pueda hacer mamar á las crias, es preferi
ble esto al método de acostumbrarlas á beber en un cubo, 
como algunos han aconsejado, porque mamando tragan 
sin perder nada toda la leche que tiene la te ta , m iéntras 
que bebiéndola en una vasija, la baba que cae de la boca 
pone viscosa la leche y repugnante, pudiendo ademas 
verterla el animal y perderse , habiéndose observado por 
otra parte que la ternera que bebe está con mas frecuen
cia enferma que la que mama.

En cuanto acabe de mamar conviene ponerla un bozal 
para que no pueda cojer ningún alimento, colocándola en 
un paraje aislado, un  poco oscuro , caliente , pero sin ser 
in sa lub re , en el cual habrá bueila cama y se conservará 
perfectamente limpia.

Los que hacen beber á las terneras añaden con dema
siada frecuencia á la leche tortas de buen p a n , de harina

de fciaiz , centeno, cebada & c., ó las dan huevos crudos 
por la m añana y por la tarde. Estos alimentos, asociados á 
la leche, dan á las crias alzada y peso; pero alteran palpa
blemente la calidad de su carne y de su go rdura ; asi es 
que los carniceros prácticos conocen que la ternera ha 
tomado dichos alimentos, y la tienen en ménos estima. Ta
les sustancias no son útiles mas que á la conclusión del 
cebo. En los prim eros tiempos fatigan los órganos digesti
vos por no haber adquirido aun la facultad de poderlos 
digerir fácilm ente, originando indigestiones y diarreas 
que hacen que el anim al desmerezca. Alimentando á las 
terneras con leche solo y en abundancia por dos, tres v 
aun cuatro m eses, pueden pesar á los dos y medio 100 
libras, 120 y hasta 110 , carne n e ta , á los tres meses lle
garían á pesar de 300 á 325 libras. Compárese este peso 
con el que generalmente tienen las que se destinan al 
abasto público , y se verá la facilidad de duplicarle , y 
por lo tanto la ventaja que reportaría el obtener doble re 
m uneración de cada te rn e ra , sin que por esto perdiera 
nada la blancura , firm eza, te rnura y suculencia de su 
c a rn e , conservando la gordura su finura y sabrosidad y 
facilidad de digerirse. Bien es verdad que para realizar 
estos beneficios, especulando en el cebo de las terneras, 
es preciso prim ero la buena elección de las vacas y toros 
para que los productos tuvieran las cualidades requeridas, 
según queda mauifestado al hablar de e de asunto.

Hace m uy poco tiempo se ha adoptado en Inglaterra, 
Bélgica , Francia y otros puntos el té ó infusión de heno 
para conciliar las justas exigencias del consumo público 
con una economía razonable de leche , la cual se prepara 
y usa del modo siguiente: en un cubo de agua, de cabi
da de unas siete azum bres, se vierte sobre una libra de 
heno seco cinco azumbres de agua h irv ien d o ; se tapa el 
cu b o , y cuando está tem plado, ó á la tem peratura de la 
leche recien o rdeñada, se le da á la cria desde que ha 
llegado, sobre poco mas ó m én o s, á los 21 dias de edad y 
que ha estado alimentada hasta esta época con la leche de 
su m adre, tomando ciertas precauciones, cuales son: si la 
ternera consume 10 cuartillos por la mañana y otro tanlo 
por la ta rd e , se comienza por añadir media azumbre de 
infusión por cada vez, disminuyendo un  poco la cantidad 
de leche, de modo que á los cuarenta dias tome tres partes 
de la in fusión , continuando asi hasta los dos meses, pero 
aumentando diariam ente el tanto de harina y de infusión, 
y disminuyendo la cantidad de leche hasta que no tome 
ninguna. Es fácil conocer que la infusión , débil al p rin 
cipio , puede ir siendo mas cargada, conforme el estómago 
de la ternera se vaya habituando , y  se llegue á echar dos 
libras de heno por las cinco a zumbí es de agua.

La alfalfa bien cosechada y seca , ó la m ielga, pueden 
reem plazar al heno. Dicha infusión debe adoptarse en las 
localidades donde la leche tenga sa lid a , pues no produce 
modificación alguna en la carne, la cual conserva su blan
cura y demas cualidades que se buscan en la ternera fina, 
ó que no toma mas que leche hasta la época del degüello. 
Para adoptar este método se requiere la cria artificial, lo 
que es m uy sencillo, pues no hay mas que separar las 
crias de las madres en cuanto nacen, secarlas bien, orde
ñarlas y darlas la leche caliente, porque la beben al mo
mento las que todavía no han mamado. Si no lo hiciese, se 
mete en la leche un trapito fino , introduciéndolas en la 
boca una punta y obligándola á m enearlas quijadas. Lue
go la toman sin la necesidad de esta maniobra. La cria 
que se obstinara y no la quisiera, habría que renunciar y 
dejarla mamar. Después se las da gacbuelas m uv líquidas 
con harina y leche decremada, la infusión &c. La sal fa
vorece la cebadura , pues excita el apetito : sucede lo 
mismo con cuanto incite á dormir, como los alcohólicos y 
un poco de cocimiento de adormideras en la leche tibia. 
Las sangrías cortas y algo repetidas son muy conve
nientes, y hacen que la carne sea blancuzca, tierna y fi
na. Para que esta industria fuera lucrativa seria preciso la 
buena venta; sí no , es ruinosa.

CUIDADOS QUE RECLAMAN LAS TERNERAS HASTA EL DESTETE

Prescindiendo de evitar cuanto pudiera hacerlas en
ferm ar, y de curarlas cuando lleguen á adquirir los m a
les que en esta edad son tan comunes y frecuentes, co
mo la constipación ó estreñim iento, la diarrea , indiges
tión lechosa, lombrices en el gañote, inflamación de las 
articulaciones, y la inflamación ó mal de ojos, debe te
nerse presente que si se desean animales robustos, bien 
conformados y de excelente constitución, se les dará des
de la juventud un alimento copioso, nutritivo y de fácil 
d igestión , pues los que se crian  con miseria nunca lle
gan á ser ni buenos reproductores, ni beneficiosos para el 
trabajo. Es cosa observada que una ternera bien alim en
tada puede procrear de 15 á 18 meses mas pronto que la 
que no ha recibido buen alimento. Las sustancias serán 
variadas, con lo que podrán destetarse antes, y mejorarán 
las razas.

Destete.—Ninguna dificultad ofrece, porque el orde
ñ ar á la madre evita los accidentes que pudieran sobre
venirla, y la cria se acostumbra pronto á los alimentos 
sólidos. La época del destete varia según las circunstan
cias locales ya m encionadas, pudiendo verificarse de 19 
á 25 dias, dándolas de beber leche pura decremada ó con 
h a r in a , hasta que de por sí tomen sustancias sólidas, 
que al principio serán tiernas y á los dos meses mas 
consistentes. Cuando van comiendo por grados según se 
las priva de mamar, se suelen destetar á los tres ó cuatro 
m eses; viviendo en libertad con las m ad res, dejan de 
amamantarlos á los seis ó siete. Es perjudicial poner á las 
crias el bozal con pinchos ó tapar las tetas con u n  lienzo, 
porque es incomodar á las madres y á los h ijos: es mejor 
separarlos , y entonces se los vigilará , porque suelen ad
qu irir el vicio de mamarse y se desarrollan los egagro- 
pilos ó pelotas compuestas de pelos en el tubo digestivo 
de las que m ueren muchas. En los pueblos es lo común 
el que las crias no tomen mas que leche y la yerba tier
na que pastan. El heno , por excelente que sea , no les 
conviene hasta que están fuertes , hasta que tengan tres ó 
cuatro meses lo ménos.

CUIDADOS QUE NECESITAN DESPU ES DEL DESTETE.

Es muv común enviarlos á los pastos desde mediados 
de O toño, y aun en el invierno cuando el tiempo lo per
m ita, lo cual evita el crecimiento por el poco alimento 
que encuentran , resultando ademas el que se deformen, 
si es que no enferm an, no destruyendo tan malos resul
tados la reforma que adquieren en la primavera siguien
te. Se separarán los machos enteros de las hem bras, no 
dejando cubrirlas, aunque esten bien desarrolladas, hasta 
la primavera siguiente.

Castración.—Se sabe que esta operación hace mas dó
ciles y obedientes a los animales por privarlos de sus ins
tintos selváticos, favoreciendo al mismo tiempo el que 
adquieran carnes. Puede castrarse el ternero desde que 
los testículos ó compañones descienden á las bolsas; 
pero la época es variable según el objeto de la cria, 
siendo la mas general desde los 18 á los 30 meses. 
Puede hacerse por ligadu ra , ó á pulgar, ó á suel
ta: de este último modo suelen quedar muchos mal cas
trados , y de aqui el conservar su ferocidad (véase Cas
tración.)

En muchas naciones castran las vacas que no sirven 
para formar ra z a , con lo cual adquieren mas carnes. Se 
ha dicho, y hasta se han hecho repetidas experiencias, 
que castrando a una vaca en leche conserva por tiempo 
indefinido, y lo ménos por dos ó tres años, la imposibili
dad de segregaría cual la daba en el momento de la ope
ración , y aun se ha añadida que mejoraba de calidad y 
cantidad. En España no tenemos noticia se haya en 
sayado la operación mas que por D. Luis de Bustaníante y 
Basoco, vecino de Santa Cruz de Iguña, habiendo obteni
do los mejores resultados en las dos tentativas que hizo en 
el año de 1849. A pesar de esto, y de cuanto haq dicho 
los ingleses, suizos, alemanes y franceses, debe confir
marlo mas la experiencia y reflexionar el que una enfer
medad algo grave que llegue á acometer á la vaca castrada 
suprim iría la secreción de la leche, y la res no podría 
destinarse ya mas que á la carnicería ; asi como el sa
carla mas producto de las crias que de la leche, únicam en
te llegaría á ser ventajoso, con ciertas precauciones en las 
casas de vacas. [Se continuará.)

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  RELIG IO SO .

San Anlolin, Patrón de Palencia , y San Esléban Rey 
de Hungría. " ’

S le la canícula.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra

m ento, calle de Cañizares.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 31 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

3,668 fanegas de trigo.
767 arrobas de harina  de id.

6,820 libras de pan cocido.
12,055 arrobas de carbón.

105 vacas que componen 37,206 libras de peso.
604 carneros que hacen 14,371 lib ras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS,

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .
Trigo d e .............................  38£ á 42* rs. vn.
Cebada d e ........................... ¿ 23 rs. vn.
Algarrobas.................................  á 20* rs. vn.

.Nota de los precios al por mayor y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca   38 á 40 14 á 16
Idem de carnero.................................. » 16 á 18
Idem de ternera  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  62 á 66 á 24
Jamón sin h u eso . ............  * » ¿ ¿g
Idem con hueso  88 á 96 38 á 42
Aceite  51 á 53 15 á 16
Vino................................................ 3o á 34 8 á 14
Pan de dos libras. ....................... » 9 á 1 1
G a r b a n z o s .. . . . ................................ 20 á 38 8 á 14
^ d ía s ....................................................  ¿ 23 5 á 8
A rroz-............................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas................................................  ¿ u  ¿ 5
Carbón  5 á 54 á 24
Jabón.............................................. 46 á 50 16 á 18
Patatas  3 á 4 2 á 3

BO LSA .

Ha estado animadísima. La cotización oficial presenta 
el consolidado á 31-95 d inero , y  la diferida á 18-40. 
Después de Bolsa no se encontraba papel ni aun á estos 
precios, y  habia muchos que lo solicitaban. La amortiza- 
ble de prim era se ha hecho á 9 y la de segunda á 4-85: 
ambas estaban m uy buscadas á últim a h o ra , y  tampoco 
se encontraba papel á estos precios. Las acciones de car
reteras de Abril de 4,000 rs. estaban ofrecidas á 64, y  las 
de Agosto de 2,000 hallaban dinero á 65-50. Las del Ban
co español de San Fernando se han pagado á 100-50.

Cotización del dia 1.° de Setiembre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-85 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 18-40.
Amortizable de p rim e ra , 9 p.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1 / de Abril de 1850.— Fomento deá  4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65-50 d . 
Acciones del Banco español de San Fernando , 100-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20 d .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  1/4 p. Lugo  3 /4
Alicante.. 1 / í  p. Málaga  1
Almería  par. Murcia  3/4
Avila  . „ Orense  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par.
Barcelona. . .  par p. P a len c ia ...  1/2 d.
Bilbao  par p. , P am p lona .. 1 /4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  3/4 Salamanca.. 1/4
Cádiz............................ L'8 p. S. Sebastian. p a rp .
Castellón  . S an tan d er.. 1/4 p.
Ciudad-Real. 1/4 S a n tia g o ...  1 2
Córdoba  1 2 d. S egov ia .. . .  1/4 p.
C oruua  1 /2 d. Sevilla  par d.
C uenca  3 ,8  Soria.,....................
G erona...................  T arragona.. 3/4 p.
G ran ad a .. . .  1/4 d. T eruel.................
Guadalajara . 1 /2 Toledo  3/4
Huelva. V a le n c ia ... 1/4
Huesca..................... Valladolid. . . .  l / 2 d .
Jaei1...............  5/8 d. V itoria  par.
León . . . -----  par p. Z am ora  3/ 4
L é rid a .. . . . .  . .  Z aragoza.. .  1/4 d.
Logroño . . . .  1 /% p. U

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris l.° de Setiembre á las seis y treinta y  cinco m i
nutos de la tarde. — El Comisionado de Hacienda de 
España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Fondos franceses.-—3 por 100 , 66-35.
Idem 44 por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r, 00.
Idem exterior, 00.
Idem d iferido , 00.
A m ortizable, 00.
Consolidados, 90 % á 91.

Amberes 2 7  de Agosto. — Diferida, 18 i f - T r e s  por 
100 interior, 31 3/16 dinero.

Amslerdam 27  de Agosto.—  Diferida, 18 % papel.—Tres 
por 100 interior, 31 1/16 papel.—Certificados y  pasiva, no 
se cotizaron.

Bruselas 2 7  de Agosto.— Diferida, 18 7/16 d inero .—In 
terior, no se cotizó.

Londres 2 7  de Agosto.—Tres por 100 e x te r io r, 37 
Diferida, 19 */%.—Certificados, 4 —Pasiva, 4%.

B IB L IO G R A F IA .

NOVILIARIO DE LOS REINOS Y SEÑORIOS DE ES- 
PANA.—Cada entrega consta de ocho páginas de texto en 
cuarto mayor y 25 escudos de arm as prim orosam ente ilu
minados, al económico precio de 5 rs.

Se suscribe y se dan prospectos en casa del Sr. P ele- 
g r in i , calle del Caballero de G racia : en la redacción, ca
lle del Colmillo, núm. 12, cuarto principal de la dere
cha , y en las principales librerías.

Para suscribirse desde cualquiera punto de España, 
basta escribir á D. Francisco P iferrer, calle del Colmillo’ 
núm. 12, en Madrid , enviando 30 rs. en libranza de cor
reos o en sellos de cuatro cuartos, ó por cualquier otro 
conducto , y á correo seguido se rem iten francas de porte 
las seis entregas publicadas.

ANUNCIO S PARTICULA RES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
TRIMONIO.—Se saca á pública subasta , por el térm ino de 
ocho años, el arriendo de la caza y pastos del Real monte de 
Vi filíelas, con arreglo al pliego de condiciones que se m ani
festará á los licitadores, así en el Real sitio del Pardo como 
en la sección de Contabilidad de esta Secretaría, en cuyas 
dos dependencias se verificará el simultáneo rem ate el 
dia 3 del corriente a las doce de su mana n a ; advirtiendo 
hay hecha proposición de 40,000 reales anuales por el dis
frute de ambos aprovecham ientos, que empezará á gozar 
el mejor postor desde que merezca la Real aprobación el 
rem ate , y haya terminado el actual arriendo.

Palacio 1. de Setiembre de 1855.—El Secretario en 
cargado, Valentín Goytí.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO. Función extraordinaria para 
hoy domingo á las nueve de la noche.

Sinfonía.
EL MARQUES DE CARAVACA.

HUYENDO DEL PEREGIL.........
TEATRO DE VARIEDADES. Hoy domingo á las cuatro 

y media de la tarde y ocho y media de la noche.

LA NINFA DE LOS MARES,

comedia de magia.
¿DE QUÉ?

comedia en un  acto.


